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l:\'TRODL:CCIÓ:\' 

La realización Jel lema Je la "Tonura en ~léxico'', la lkrn a cabo porque es un hecho •1ue 

sucede a diario; lomando en cucnia las informaciones que recibimos asi como las quejas 

que llegan a los organismos inlenwcion:des de• Derechos l-lumanos sobre prúclicas Je 

lonura. 

Exislen leyes que es1ablecen la pre1 e11ció11 y el sa11cio11amie1110 de la lonura como cn 

nucs1ra Cana :\lagna. en su aniculo 22. primer piÍrrafo. que nos dice que quedan prohibidas 

las penas de mu1ilación, los azo1es. los palos. las marcas y el lom1e1110 de cualquier especie. 

También la Ley Federal para Pre1cmr y Sa11ci,111ar la Tonura. que nos ofrece lodo el 

procedimiemo a seguir en los casos dc 11,1lac1011cs a los preceplos jurídicos esiablecidos. 

Voy a hacer un recorrido por la his1oria para ubicar el surgimienlo de la lonura. Dcsde la 

Comunidad Primilil'a, pasando por la cscla\'llud. el feudalismo, el capilalismo. el 

comunismo hasla llegar al imperialismo. 

Este tema, es un problc111;1 que nus ·imohh .. ·r;1 .1 h.1Jos Jos mexicanos. porque cst•unos 

expueslos a ser 1·ic11mas Je la cruclJ;1J c.m que nos lralan los ser. idores públicos. 

encargados de ejecular dirccl;unenle l.1s Leyes .. -\c1ualmeme sabemos que por un lado 

11ues1ro gohiemo expide Leyes para pm1ecc1ón de los Jcrcchos del hombre y en la prúclica 

\ iola esas disposiciones jurídicas. pero esto. 1.'S lo que tratare de demostrar por medio <le la 

in\ cstigac1ón. 

Por 1;1 lrascendencia que liene la 1mk11ca de l.1 lllrlura en el mundo y en :\l~xico; podemos 

presumir que no dejara Je c\istir. Jlllí i..•I 1..'1J111n.1no ;nuncntará por los ¡1contccimicntus 

actuaks: como es la creciente 111;m1fcs1.u.:1on Jc loi delincuencia y los 1110\ imkn1os 

guerrilll!ros que c111pic1.an a surgir y h.'l\h.'lhlo l'lllllLl h~1sc de este Jcscl1uilíbno de nucstrn 

puehlo: h.1 111;,1h1 l'rgani1;.ic1ó11 y la c\plnt.11.'.h'll di,,.•I 1r;.1hajaJor sin limi1es l!llC se rc.iliza en 

1..•stc país d1.• \lé\11.:0. Cl;1ro ljUI.'.' haC\.' i".ilt.1 l.1 "'·~1111prob;1ción de estos h~chos. Trnt~1r0 de 

i:onscg.u1r alg.u1ws tcst111101litlS Je pi.:r~l,11.1s ~1uc han estado intcm;,1Jas en los catn¡il1s 
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mililarcs o en las casas de seguridad Je la polirn1. 

:\cccsito hacer un análisis profundo de los lipos kgales para e1 aluar que 1an eliciellle> son 

teórica y prácticamente en matcriu de este icnrn. Por otro hu.lo es ncccs~1rio considcrnr llls 

trntados internacionales en que ~l~xico 10n11<1 parte p~m1 saber si son clkaccs o poirn tener 

infonnución: si nuestro pais cumple con los ac1os que se uetcnninan o se or,lcn:111 en las 

usumhlcus. 



"LA TORTURA EN MÉXICO" 
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CAPITULO PRl.llERO 

.·INTECEDEi\'TES DE LA TORTl'R.-1 

Antes de entrar ert la explicación de la torturn 4ue se realizaba en las cil'ilizaciones antiguas 

de Egipto, de Roma y de Grecia: es •onsidcrablc y necesario hablar sobre d concepto y la 

definición de lo que significa el tcnnino rortura. ya que de lo contrario no existirá una base 

sólida que nos sirl'a de punto de parrida. 

Segirn el Diccionario Laroussc. d termino tortura significa: "Tonncnto y angustia: el 

Tonnento (como sigue diciendo esta fuemc Je inl'onnación) es el dolor tisico o moral 

intenso, tortura a la que se sometia ol reo para obligarlo a confesar o como castigo. la 

palabra ungustia es la atliccilin o congtlj;i";. 

Como se puede observar en esta llrente de infom1ación, la tortura es el dolor fisico o moral 

causado a una persona para hacerla confosar Je algi111 acto 4ue haya realizado o que haya 

dejado de realizar. 

La Constitución Politica de los Estados L'nidos ~kxicanos; en su articulo 22, párrafo 

primero c.¡ue a la letra dice: "Quedan rwhibidas las penas de mutilación y de infamia. la 

nwrca, los azotes. los palos. el tllm1ento Je rnalquicr especie, la multa excesiva. la 

conliscución de bienes y cuales<¡uicra ,1tras P<'nas inusitadas y trasccndeutalcs"~. 

Dcspucs de haber mencionado la dcli111.,ón •1uc nos Ja el Diccionario en fomrn mu; 

gl.!lli.:"ral: po.1so a an~tlizar l:.1 h;isl.! kgal l1 rund.11111.'lllal di..'1 T l.!11H1. qu~ si: l.!llCUClltra en 1lllL'Str;1 

Ramón Gmci¡1. Pdnyo y Crnss. D1cL·1,111.1nll L..irouss1.·. Pp ;~5. 

·La (\111s11tm·iú11 Polít1ca º" ll'S EslJlh'~ l mdl's \k\11.'anos. P1..1rrlla. 107 eJición. ~lé.\ico. 
J lJl>5. arnculo ~.:!. púrrafo prn111.:n'. 
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Constitución Política <le los Esw<los L'111úos ~lc~icanos . .-\! hablar <le la prohibición <le 

penas de mutilación, marcas azotes y palos: se refiere a la lonura aplicada a una persona 

por haber cometido algún acto ilicilo y lo prohibe. porque en un tiempo de1en11ina<lo a lo 

largo de la historia se !lel'aba a caho la aplicación del lonnemo para hacer declarar a un 

indil'iúuo: esto se explicará con m;is delalks en su momelllo. 

Como podemo.s l'Cr la ubicación del Tema en nuestra Cana ~lagna es el punto de parli<la, 

es el pumo <le panida para úcsarrollar el trabajo que ~le he fijado. Posterionneme es 

necesario concretamos en la Ley especifica del Tema a desarrollar y asi, mencionaremos a 

la Ley Federal para Prel'enir )' Sancio1iar la Tonura; la cuál nos define lo siguiellle en su 

anículo tres: "Comete el delito de 1,inura el serYiúor público que. con molil'o de sus 

atribuciones inllija a una persona dolores o sufrimientos gral'cs, sean tisicos o psiquicos 

con el fin de obtener del lonurado o de un tercero. infonnación o una confesión. o 

castigarla por un acto que haya cometi<lo. o coaccionarla para que realice o deje <le realizar 

una conduela úelem1ina<la ... '"'. 

Como se dice en la definición mnerior <le nuestra Ley Federal para Pre\'enir y Sancionar la 

·r.ir1ura: solamellle se da cuando un servidor público en ejercicio de sus funciones. 

provoque dolor a una persona ya sea en fonna lisica o moral. En fonna tisica se refiere a 

,¡ue se <len golpes o se haga cualquier tipo Je lesión en el cuerpo y en fomia moral. es 

l'llallllo se hacen amenazas o declaraciones de ..¡ue se le 1·a a causar daño a algún familiar si 

hace o <leja <le hacer alguna aclil'idad. por lo cual si existe la lonura. 

l.A TOlffl!ll.\ EN LAS Cl\'ILIZACIO:-iES A:-iTIGIJ.-\S. 

l./. /.E.\' EGIPTO 

Se inkia la torturn en las sol'icdadcs t.'si:l.1\ 1:t1.1s pllr4uc en la ComunidaJ Primiti\'tt no ti:nrn 

ra1011 de ser. toda l'ez ..¡ue no c~istia la c'\j1l1>1.1c1,u1 Jel hombre por d hombre mismo. 

· C'l1d1gll Penal para el Distrito Federal. p,,1Tú.1. 55 cJ1ción. ~léxico 1'195, pp. 111·21~. 

' 



En Egipto, en la época de los Faraones la prúctica de la tortura era muy común ya que el 

trabajo que se realizaba se llc\alrn a cabo por los csclarns. Continuamente estab;m 

presentes los azotes, los palos, la inl'amh1 y hasta la pérdida Je la \'ida a tra\'és Je la tortura: 

en Egipto pre\'a)ecie la escla\'itud sobre los ludios y en la Biblia ohser\'amos que ~loisés 

mata a un egipcio cuando ,.e que está golpeando a un judio, y este acto le cuesta el Jestien·o 

toda l'ez que se presumia que él era egipcio. porque Je lo contrario lo hubieran mJtado en 

e) momento. 

En Egipto, como en Grecia y Ronrn. el solo hecho Je ser esclavo ya era una tortura para el 

indi\'iduo porque no tenia derecho sohre su \'ida: el escla\'ista era duc1io total del escla\'o y 

por esto, lo podfa golpear, marcar. dejarlo morir por hambre o violarlo. 

J./.~. EN ROMA 

En la antigua Roma encontramos, al igual que en Egipto: los azotes. las marcas. las 

difamaciones y demús formas de torturn a un ser humano. En este imperio obsef\·amos las 

famosas arenas o circos. que eran lugares de Ji\'ersión para los nobles. en los cuúles se 

hncia pelear a Jos escla\'os entre si. hasta <¡ue se mataban. o sea que eran luchas donde los 

\.'SCIJ\·os estaban obligalios u pdcar hasta qui! uno cayera muerto. A l.!sli.I cat\!'gorfa de 

csl'la\llS los cntrl.!miban en .:scucl.1s t.'~p1x1.ilcs y k's llamaban gladiadores. como es d caso 

de.' Espartaco. 4uicn dirigió la n.:hi:lión l.'11 1.·0111ra dc los reyes romanos. 

Los gladiadores al ser entrenados en l.1s cscucl.1s \'l\'ian encerrndos y no podían hacer 

arnistml entre ellos, porque bien s.1hi.111 qui! c.•n i:uJll1u1cr momento iban a ser llamados .1 

pch:ur a muerte en la arena o circo par~1 J.1r un ..:spc~t.iculo más a la clase alta de Ronrn. 

La 1ortura t:n Roma se <faba en todos lll5 11p11!'1 Ji.: ..:sdJ\Os y i.:n d c;.1so lk los gh1JiaJor~s se 

cstti Jando Jcs<lc el cntrcnan11cnto qui.: d.::-J1.• luego es forzoso. hasta 4u.: 11.:g~m .ti 

cnfrcntm11icnto corporal y poco ;,1 Pl'CO Jarsl! nrncrh!. 



En el imperio ronrnno encontramos otr•t 1i.mm1 de tortura como fue la cruciti\Jlln. cshi 1.':-. 

condenar a un indi\'iduo a morir ..:n l.1 ¡:ru1 CLlllsistia en que la persona con1.h:n¡1da s1.· k 

:1dhcrido a dicha crnz, atado o cla1 ado ha;ta •1ue moría Je hambre o desangr:111dose, l'<'ro 

muy lentamente. como sucedió pn:~i.s.1111cnh: ¡:on Espartaco, el liJcr Je los csd;.nos : 

postcrionne111c con Jesús. quien em:ahe1aha a los JUJios pobres. Tambi~·n Jcbl.'mos .1gn:~ar 

4ue en muchas ocusioncs cnfn:nwhan a los gladi;,u.Jorcs con leones y es ob\·10 l¡tte csll'S 

leones tenninaban destrozando a las personas; como se deduce, a los romanos les gustaba 

ver actos de espectáculos violentos y <¡ne por supuesto erun actos Je tonura hacia d 

individuo pobre y al esclavo. 

1.1..1. Ú/ GRECl.·I 

En este imperio de la antigüedad la escla11tud fue la fuerza principal en la producción; su 

tarea era realizar el trabajo más pesado. pero claro. hay que aclarar que había excepciones 

como los esclavos domésticos y en muchos casos les otorgaban puestos de mando o Je 

administración en cualquier situación que cstu1 ieran. no dejaban de ser escla1 os y si por 

algi111 motil'o desobedecían eran castigados y torturados por los esclal'istas. 

Fue el filósofo Aristóteles quién escribió mucho a f,11or de la esclal'itud. diciendo •1ue era 

um1 necesidad y d;,rnJo recomendaciones para e\ itur 4uc se rerelaran en contra del cs1aJo. 

A4ui el cscla\'o no se considernlM person~1. :;1110 herr:.unicnta de trab:.ijo y se tenían nl\l.'h.·s 

Je estos. o sea que la persona ocupab;1 un 1111 d superior al Je los animales de tr;1bajo; p<>r 

esta razón \'Uc)\'o a reiterar que desde·.:! nwmento de ser cscla\'o empieza la tortura nwr.tl: 

lisica. ya que no es solamente sobre su p1.•rsnna. sino L¡ue continuaba con su llescendenl·1;1. 

Como podemos obser\'ar, la tortura en l.ts ¡:¡\ 1111.1~\llncs .111tiguas de Grccí;,1, Ron1:1 ~ Eg1p1l1 

se <lio sobre los cscla\'os y los homhrcs lil,r1.•s ~ polm . .'s; ambos ti:nian semeJ•nvas en cu.mi\) 

al trabajo n:;ilizado y en cuanto ¡1 ll1s m.1h1~ 1r.1h)S que recihüm de pmtl! di.' lllS e\plot•tdlll\.'!o 

o esch1\'istas. quiC"ncs pcrcihian granJL's ::~111.1111.:1~is. 1111entrns 4ue los otros 111.' t.·r~m Jut.·1lllS 111 

Je su propia \'ida y diariamente tcni•m L'I J.111~0 snhre sus cspalJas. asi como 111uchas pali1.1s 

llUC se gan;,ibm1 por Jesohcdt~ncia. 



Esclavos y pobre;· 5ufri~n p~r las malas coílllicioncs de 1rabajo, los palos. los azotes. las 

marcas, las difo
0

n1ác.iones·, .el ;hamhre. y tanlas 'mas _formas de lortura ..¡ue el hombre 

cx1;lo1ado~ invent~lla paracaum dolor a un indil'iduo. 

1.2. L,\ PRÁC:Tlf~ DE d:ro1rru1Ú E;\' LA ;\'l.iE\'A ESPAÑA 

Anles de e11trnr en el Mé.xico colonial. haremos un recuento sobre la esclal'ilud entre los 

pueblos indígenas de nues1ro país. 

Sobre este lema lo que nos ímeresa es conocer sí exislía o no la 1ortura en los pueblos 

prehispimicos y obserYamos que a diti:rencia 1le Grecia. Roma y Egíplo que lonurahan y 

malaban a sus esclal'os en el momelllo en 4uc lo disponían sus dueños. Entre los az1ecas ; 

demás pueblos mexicas no ocurría lo mismo. ya ..¡uc en cslas comunidades el esclal'o y los 

pobres recibían un lrato digno, y explicaremos las razones. 

En el ~lexico amigue se llegaba a la escla1 i1ud por haber cometido delilos. por ejemplo: d 

mho, en el cuál se conl'enía en esclal'o el actor del delito de la persona que había robado; 

por deudas, en esle caso el deudor se escla1 ila •mle su acreedor; por l'enlU. una familia 

podiu \'Cn<lcr ~uno de sus miembros como ~si:IJ\ o: entre otras cm1sas. 

Las fonnas de liberarse una persona Je l,1 cs1·la11111J er;in 1 arias y por ejemplo: 1<11e111os 

que si la familia de un esclal'o pagaba l.1 c.11111d.1J 1¡uc se debía por este, se liberaba; si el 

csclal'o moría en la casa del dueño. la f.111111ta de .1quél se liberaba 1ambién de la Jeuda c.¡uc 

hubiera existido y adc111ás go1ahan d..: Lltrn ~h.·ri.: .. :lw ll pn,·ilcg:io, ya que si d cscht\ isla 

cstab;1 vendiendo a su esclavo en d 111c:n.·.1~k) ~ ..:)t ... · lu11.1. y se refugiaba en un templo, o l.!11 

el palacio del se1ior, ob1enía su libcn.1d ~ ,.>1.1111cme el Juc1io Jel cscla\'o podía dc1encrlo. 

porque si en Ja huid;1 lo dctcni+.1 otra pc:r~1'11.1. 1,.- .. 1.1 ,.._. 1..'Llll\ cnia a su' l.'Z l.'11 esclavo. 

En el ~Je~ico colonial. la prilelic.1 de l.1 1 .. r1ur.1 se dio en todas panes y en iodos l11s 

aspectos. ya que u los cspai'lol~s no k:- 1111portü 1.•11 ningún momento el sufrimiento de kls 

6 



indfgenas, El ejemplo más conocido "fue cuando le quemaron los pies a Cuauhtemoctzin"'. 

junto con otros guerreros mcxicas para hacerlos confesar sobre el paradero de los tesoros 

que posefan nuestros antepasados. Esto ocurria en el año de 1521 aproximadamente. 

Cuauhtémoc resistió en silencio el suplicio y sus compañeros guerreros gritaban del dolor 

que les causaba el fuego bajo sus pies. y entonces les dijo: "que si acaso el tenia entre sus 

pies flores de primavera". 

Ya establecida la colonia por los españoles en nuestro territorio el sufrimiento de los 

indfgenas fue terrible. 

U.I. LA INQUISICIÓN O El SANTO OFICIO 

En el Santo Oficio de la inquisición (como también se le puede llamar), era un organismo o 

institución creada según algunos autores por la iglesia católica; aunque existia la 

participación de los gobernantes españoles también. Lo que si sabemos con claridad es que 

fue una institución policiaéa de terror que se dedicó a la investigación de los supuestos 

delitos de herejfa, que eran los prohibidos por la iglesia católica y actuaban en fomia 

arbitraria y parcial para capturar a los indlgenas, por cualquier falta cometida en contra de 

los conquistadores (aqui incluimos a los soldados y a los religiosos). 

Eduardo Pallares. en su obra "El procedimiento Inquisitorial" nos dice que la inquisición 

lleva a cabo sus investigaciones en un estricto secreto toda vez que al supuesto culpable se 

le iniciaba, consiguiendo infonnes sobre él. pero sin que se diera cuenta. hasta que se le 

detenia y se le llevaba a torturar. Todos los que participaban no podian relatar lo sucedido 

en esos lugares destinados a la tortura. incluyendo al supuesto culpable, a los testigos y a 

otros torturadores que utilizaba capucha en el rostro cuando estaban enfrente del supuesto 

acusado para no ser identificado. A continuación se dan algunos ejemplos de lo que era el. 

' tom1e1110·: 

'León Portilla, ~ligue!. Garibay K .. Angel ~la. Beltrán, Alberto,, Visión de los vencidos. 
L:NAM. ~lcxico, 1992. pp. 160. 

·Pallares Eduardo. El procedimiento lm111isitorial. UNA~!. ~léxico 19.51. 
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1. "El tonnento del. hambre", no se daba alimento al acusado para obtener su confesión. 

2. "Coacción .sobre. ·el reo",. se le hacia jurar. para denunciar a todos los herejes que 

conociera. incluyendo a iniémb,ros de su familia.· 

3: "Présunción de culpabilidad", siendo detenido,· no existla la inocencia, sino po¡ el 

contrario, se pres~mia ~itl¡Íable.' 

4. "Menores enjuiciados'', el Santo Oficio no se detenía porque fuéra~ menores de edad o 

. niños, y asf.sdmpus~.q~c ~odlin.ser.proccsados los hombres a partir de los 14 años y las 

mujeresa ¡íarti~ d~ lo{ dal1os. 

' ' 
' ' 

5. "Juicio contra los au,sentes", cuando el acusado se iba del lugar del juicio se le 

' considcrabá como culpable: 

6 .. "lmprescript_ibilid~d de la acción", la acción penal no prescribla ni con la muerte: si un 

m(1erto crá culpable sé exhumaba y sus restos eran quemados o dejados sobre la tierra, 
.: ,.. .·' ' 

según fuera el delito. · '· 

.Con todo lo dici10 antcrionncnte: comprobamos como la inquisición e,ra un organismo cruel 

y despiadado, que no se detenia ante nada ni nadie, ya que tenia libertad plena para actuar. 

También vemos que la única prueba Je culpabilidad que se tomaba en cuenta dentro del 

Santo Oficio era la confesión de culpa que el mismo torturado deberla hacer; por esto 

·precisamente era que todo se conjugaba alrededor del tonncnto. 

Según los inquisidores, el Santo Olicio solamente utilizaba tres clases de tortura: los 

cordeles, la del agua en combinación con d 11.unaJo burro y la garrucha. Esto es totalmente 

l\tlso, ya que esta comprobado que c\lslian muchos m~todos y formas de torturar a los 

supuestos acusados, que si no eran senlenciaJ,,s a ser quemados en la hoguera y los dejaban 



irse n su casa, lenlan la amenaza de que si relataban que los habian torturado corrían d 

riesgo de que los detuvieran nue\'amcnte para ser interrogados, de' la misma fonna aunque 

existen muchas \'ersiones que declaran que la mayoriu Je los ncu.sados no volvían a salir 

libres de las manos de los inquisidores. 

1.2.2. U TORTURA COMO RESULT . .WODE U ESCLAVITUD 

En 1785 se estableció que la jornada de trabajo fuera solamente de sol a sol y con dos horas 

de descanso en la sombra para los indígenas. y ante esta disposición los esclavistus o 

explotadores se quejaron argumentando que los indios deben estar trabajando todo el día, y 

parte de la noche porque era nocivo para ellos tener mas tiempo de descanso. ya que se 

dedicaban a embriagarse y se hacían vagos. La 1·erdad es que el indigcna sufría una gran 

explotación y vivía en una miseria terrible. porque los salarios eran demasiado bajos y 

trabajaban en lugares cerrados y no se les pcnnitia salir mas que una vez cada semana. Esta 

comprobado además que los nativos eran golpeados. sufrian hambres. eran azotados y en 

general. eran atom1cntados por los hombres hlancos; de esta fonna se castigaba a los 

trabajadores por las faltas m:is insignilicantes y por la infonnación que se tiene sabemos 

que en las haciendas tenían cepos )' prisiones de brillos. o sea que existían prisiones 

privadas con los instrumentos mencionados y muchos más para torturar a los indios por 

desobedecer o cometer algtin error en contra lle los explotadores. 

Cabe ser1alar también que, como Hem:in Cortés en su lucha por apoderarse Je las tiem1s de 

los nativos, realizó grandes atropellos y asi en 1531. lomó prisioneros a rnrios lideres y los 

torturó quem:indolos vivos o echandolos a los perros bravos para que los destrozaran hasta 

que morían. Otro acto fue cuando Calderón repmne a los mayas en Yucatán en 1761. y el 

dirigente "Jacinto Canek se le condenó a muerte quebrándole los huesos y atenaceándolc 

toda la carne'"'. 

' Cu~lfar Salinas. Raúl Sergio, Del árbol de la nod1e triste al cerro Je las campanas. Tomo 
l. Pueblo :->uevo. México. 1983. pp. 321. 
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J.3. LA PRÁCTICA DE LA TÓRTUlt.\ EX ;\lt:x1co DE 1810 ,\ 1910. 

En este periodo existe en México un gran desarrollo de la hacienda. con grandes porciones 

de lierras la Iglesia Católica llega a ser una polencia económica, ya que es poseedora 

también de muchas hec1áreas de 1ierra; con iodo esto, se deduce que el trabajador explotado 

más que otra cosa se vuelve un verdadero esclavo de los caciques y de la iglesia católica. 

Además, en el tiempo de Porfirio Diaz en su desarrollo como presidente de ~léxico se 

dieron las represiones muy fuertes en contra de los grupos indigenas en nuestro pais, 

especialmente de los Yanquis. que eran sacados de sus tierras y vendidos como esclavos en 

el estado de Yucatán. 

/.3./. EN LA ÉPOCA DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA 

En el desarrollo de la lucha por la independencia de México, se lleva a cabo en un ambiente 

de grandes atropellos en contra de la población pobre o explotada porque es una lucha entre 

los españoles de España y los Criollos que eran los españoles nacidos en la Colonia o en 

Mé~ico, por lo tanto el pueblo luchó junto con los criollos, pero si darse cuenta realmente 

cual era la finalidad de la guerra. Sabemos )' admiramos la forma en que pelearon los 

indigenas, los mestizos, los muimos. y todos los grupos existentes en aquel tiempo, que 

fueron dirigidos por Miguel Hidalgo )' Costilla y posteriormente por José Maria Marcios. 

En muchas ocasiones fueron torturados los rebeldes que calan prisioneros, azotandolos o 

descuartizándolos a la vista de todos para que le sirviera de lección a la gente del pueblo y 

no intentar rcbelársele; la verdad es que estos actos de crueldad resultaban 

contraproducentes en la mayoría de los casos. ya que eran motivos para seguir la lucha. 

Al paso de los ai)os, después de tem1inada la guerra de la Independencia. observamos que 

el pueblo trabajador es reducido nuc\'ttmcnlc a la esclavitud dentro de las haciendas: por 

unu parte la explotación de mucha gente p<>r la Iglesia Católica y de la otra parte los 

grandes terratenientes. 

¡11 
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1.3.~. EL C.KIQU/S,\10 

En el México independiente a partir del mio de 1821. lile declarada la independencia, la 

cuál separa a México del dominio cspaiiol. Se inicia una nueva elapa que desemboca en el 

nacimiento <le grandes haciendas que dominan cantidades excesivas de tierras y que ponen 

de manifiesto la explotación de las masas lrabaja<loras. Por otra parte también se inician las 

fábricas. que en la mayoría de ellas llegan a ser verdaderas cárceles para los obreros. En las 

fábricas y en las haciendas los trabajadores sufren una despiadada explotación que los hace 

como esclavos, lo cuál no tiene razón de ser porque el pueblo habia luchado para obtener 

beneficios y no caer nuevamente en la miseria. en el desprecio y la violación de sus 

derechos como seres humanos. 

En las.haciendas de nuestro México que surgen como ya dijimos a partir de la declaración 

de Independencia en 1821 y terminan hasla 191 O, cuando empieza la revolución 

encabezada por Emiliano Zapata y Francisco Villa, entre otros. Voy a analizar sobre el trato 

que recibían los indlgenas en las haciendas por los caciques y se hace como referencia a los 

ante"ce<lentes de la tortura, toda vez que el amo era la autoridad que estaba por encima del 

indio y de todo el campesinado pobre. Es inaceptable que después de que los natil'Os 

lucharon para abolir la esclavitud que sostenian los espmioles sobre ~léxico, no hayan 

obtenido leyes que tes favorecieran o los 1m1tegieran de los explotadores, pero es obvio que 

los criollos buscaban la independencia para su beneficio personal y no para los pobres 

lrabajadores. 

":>lo puedo descubrir diferencia entre la ú111d1.:1on del negro esclal'o y a generalidad de los 

indios en nuestras haciendas y heredades". Son las mismas, ya que los primeros tuvieron 

su origen en el bárbaro derecho del poder~ los segundos. se encuentra de igual manera bajo 

el yugo del derecho del cacique porque ~sic .:rea las leyes adecuadas para poder malllener 

la explotación de los indios. La tortura ;e da en las lierras del cacique o explolador. 

sabiendo que él era ala auloridad y el Jmn p.ira 1<1s trabajadores. recordando así que el rico 

· C'uellar Salinas, Raul Sergio, Del :irb,11 de l.1 11<>.:he lriste al cerro de las campanas, Pueblo 
Suel'o, ~tcxico, 1983. pp. 150. 
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participaba en la creación de las leyesy el mismo las aplicaba en sus lugares de trabajo, o 

sea que éste en ocasiones mataba a palos o azotes a una persona y no existía castigo alguno 

en su contra. 

En las haciendas los encerraban en los establos y donnfan en plena tierra y en condiciones 

miserables e insalubres; en las mañanas los hacían lel'antarse a las 3:00 y regresaban hasta 

las 22:00 horas; en el transcurso de la jornada excesil'a de trabajo los estaban cuida¡tdo 

unos hombres llamados capitanes y que traen en sus manos azotes o ldtigos que descargan 

en cada momento sobre las espaldas de los indígenas y por cualquier motil'o insignificante 

son acreedores a recibir en su persona grandes abusos que van desde las ofensas l'erbales 

hasta golpearlos tan cruelmente que casi llegan a morir, con todo y eso tienen que seguir 

trabajando. 

En las Leyes de Indias elaboradas en España se establecían normas para proteger a los 

:-\ativos Americanos, en las cuúles también se expresan los grandes sentimientos humanos, 

así como el respeto de costumbres. de ideas)' de religiones, esto es, una libertad plena para 

los indígenas. Éstas leyes fueron elaboradas desde el tiempo de la colonia y nunca se 

presentaron en la practica, ni por pane de las autoridades locales ni por parte de los 

caciques, por lo que ambos participaron en el sufrimiento y la tortura de mucha gente. 

Después de la rcl'olución de independencia no hubo cambios para el pueblo trabajador, ya 

que en las Constituciones sólo se les dijo que eran ciudadanos, pero l'Olvieron a caer en la 

esclavitud para ser propiedad de los ricos propietarios y entre ellos la Iglesia Católica: los 

pueblos estaban sumergidos en la ignorancia, en la miseria y con sus destinos que no iban 

por n111gún buen camino, sino a los trabajos forzados a que eran sujetos, a las deportaciones 

masil'as que los arrancaba de sus lug•ires de urigen, de sus familias, de las tierras que 

cultivaban, etc. Yucatdn fue testigo de tanta crueldad y maldad, aquí estuvieron los grandes 

horrores que se daban en los campos del henequén y la muerte a cada paso, y por si fuera 

poco la Iglesia Católica pretende en estas circunstancias hablarles de un Dios de paz ~ 

justicia. lo cuál es absurdo, ya que no e.xistia ni esa paz ni esa justicia para los Indios. 
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En los liempos de Porfirio Diaz las inl'ersiones ex1ranjeras llegaron a ~léxico )' con ello se 

hacen más grandes los latifundios, y con todo lo anterior la explotación humana crece a su 

máxima expresión; tal es el caso de las regiones en donde se cultivaba henequén, tabaco, 

l'ainilla y café y azúcar, entre otros productos, en los cuáles comenzaron a llegar indígenas 

de diferentes partes del pais. Todos eran llel'ados por la fuerza o por engaños, como los 

acusados de algún delito no comprobado y eran condenados a trabajos forzados y enviados 

a las regiones ya mencionadas. El secuestro de varios hombres y niños y el engai\p a 

campesinos por medio de promesas que les hacían para mejorar su economía y que por 

supuesto nunca llegaban a cumplirse. La \'erdad es que eran vendidos a los caciques para 

realizar los trabajos más pesados y penosos que nos podamos imaginar. Toda esta gente no 

regresaba jamás a sus lugares de origen, ni siquiera salían de los campos en los que hablan 

sido detenidos para trabajar. pero esto lo veremos con más detalle en el siguiente punto. 

/ .. U. LA SITU,JCIÓN DE LOS GRUPOS INDÍGENAS 

En la ·época en que Porfirio Diaz era presidente de l\Iéxico se dio la represión y la 

esclavitud en contra de los Yaquis que habían sobrevil'ido durante muchos años y también 

conservaban sus tierras con títulos de propiedad. pero con Ramón Corral, Rafael lzábal y 

Luis Torres, se llevaron a cabo las \·iol•tciones ilegales más crueles que hayan existido ya 

que esas tres personas gobemaban al es1ado de Sonora. tumándose el poder. Los Yanquis 

fueron prol'ocados por el Gobierno y no IU\'icrou alternativa más que pelear. pues las tres 

personas mencionadas antes, deseaban las tierras y la destrucción del grupo indígena, por lo 

tatllo mandaron hombres am1ados para detener al jefe Yaqui Cameje y al no encontrarlo, 

<1uemaron su casa y la de los \'ecinos y ademas "iolaron a las mujeres que encontraron; a 

partir de este hecho empezó la guerra y l,1 masacre de cientos de indios y la desintegración 

del grupo. toda vez: que los l'endian a los cac14ues de Yuca1án para trabajar como esclal'os 

en los campos del henequén. En 1 S'l4 pllr decreto del Gobierno les quitaron las mejores 

1icrras y fue hecho prisionero Cajcme. "al 4ue "J"cu1aron públicamente delante de muchos 

\';:1quis"". p.ira que tomaran cjc111plo ~ d1..",1;1ran d.: rebelarse. 

·Ismael Colmenares ~l .. Cien años de lucha ue clases en ~léxico (1876-1976), Ediciones. 
!)11111to Sol, ~léxico 1984. pp. 76. 

!) 
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El 17 de Mayo de 1892, un general de apellido Otero del Ejército :\lexicuno nrnndó 

capturar a hombres, mujeres y niiios en i-ial'ojoa y los colgó a todos sin imponarle que 

fueran niños o anciano. 

01ro caso íue el de Antonio Rincón del ejército. en Julio de 1892: el cual hizo prisioneros a 

200 Yanquis. hombres mujeres y niiios y los arrojó al agua en la desembocadura del rio 

Yanqui y el pueno de Guaymas. muriendo iodos ahogado. En muchas ocaciones a Indios se 

les ofrecía la libenad y dinero para que les sir\'ieran de guia al Ejercito ~lexicano en las 

monta~as donde se encontraban mas lndigenas pero, no había ningún traidor preferían ser 

colgados o azotados. En ese tiempo se dio la caseria sobre muchos Yanquis ya que. por 

cada muerto el Gobierno pagaba 100 dólares y la prneba era presentar las orejas. 

Por el uño de 1905, hombres, mujeres y nirios iban rumbo al exilio: la mayoria de ellos 

hasta Yucatón y después en 1908 por orden del presidente Porfirio Diaz y haciéndose 

público en todo el País, declaró que lodos los Yaquis en cualquier parte que se encontraran 

podían ser apresados y lle\•ados a los campos del henequén. Así, sin importar la edad o sexo 

muchos Indígenas fueron sacados de fabricas. de los ícrrocarriles y de las minas para ser 

custodiados por el Ejército y enviarlos lejos de su territorio. 

C'omo el lema u tratar es la tortura no debemos alejamos o perdemos pero: hablando de la 

detención, la deponación y la venta de los \'aquis para esclal'izarlos, se presume que el 

1om1enlo estaba presente desde el momento de la aprehensión hasta encontrar la muerte en 

el lugar de trabajo, porque desde la separación de su ierrilorio y de su fümilia empieza el 

sufrimiento, después durante el viaje no se les daba alimento y muchos morían de hambre: 

· posteriormente llegaban a trabajar en condiciones miserables porque era un trabajo forzado 

y por cualquier causa eran golpeados, amarrados y azotados por los capataces que tenían 

los caciques. 

14 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA TORTURA E1VMÉXICO DE /910 .·11990, 

Antes de: entrar a análiz-a~ la ~e;·oluh¡ón de 191 O, .debemos de señalar la situación en que se 

encontrab~ri l_os p~bre~ en l~s l1hlmos iuios de Porfirio Diaz. 

Ya vhi1os en_ el ~apltulo anterior coino se llcl'aba a cabo la' tonura en las haciendas, e1r las 

fábricas -y a los Indígenas que eran l'endidos como esclavos en Yucatán. Todos estos 

acontecimientos fonnan las condiciones para organizar una rebelión en nuestro país y así 

surge Ricardo Flores Magón junto con otros precursores de la Revolución Mexicana. En 

estos tiempos es muy dificil fomrnr una organización annada o polilica en contra del 

Gobierno Porfirista, toda vez que; e.~iste un gran número de cuerpos policiacos 

unifomrndos y no unifonnados en las calles de las ciudades y en el campo la policia rnral 

como nos dice John Kenneth Tumcr, que había en ~léxico el doble de polícias que en 

Nuel'a York, tomando en cuenta el tama1io de las dos ciudades; o sea que, la represión 

estaba a la vuelta de la esquina . Por otra pane estaban las cárceles que eran l'erdadcros 

centros de infecciones, de epidemias y eran como tumbas para los que entraban a ellas. 

Estas condiciones dan como resultado un tom1ento que se hacia presente desde el momento 

de ingresar a San Juan de Ulúa y en Belén. entre otras prisiones porque en estos lugares se 

llel'aban a cabo los actos más crneles que se pudieran conocer. Para hacer confesar a los 

reos se utilizaban medios de tonura de los 1iempos de la Edad Media en Europa. 

L'n método consiste en que se le cuelga de los dedos pulgares a algún sospechoso de haber 

cometido un delito hasta que hablaba o confi:saba: otro método era que se impedia al 

prisionero beber agua y se le suministraba alimentos secos hasta que ya no podía tragar 

más: y mencionaremos otra más. que fue publicada en \'arios periódicos de ese tiempo, en 

como a dos noneamericanos que füeron acusados de robo: los amarraron por las mu1iccas 

de sus manos a los barrotes de sus ccldJS y les arrancaron las u1ias con unas pi1uas. 

También hay que tomar en cuenta !.is epidemias que se originaban por las suci;1s 

condiciones de esos lugares y la linalid.1d del Gobierno de Porlirio Díaz, era que toda 

persona que ingresaba a estas prisiones no \oh1eran a salir nunca y que murieran alli: por 
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eslas razones nos imaginarnos la "suerte que corrían los organizadores <le las rebeliones 

a:n1adas ó los dirigenles de las manifesrnciones polilicas. 

?.J. EN LA ÉPOCA DE LA REVOLUCIÓN ~IEXICANA 

A partir d~l·20 .de nol'iembre de 191 O. es declarada la revolución en conlra del régimen del 

presi.deme Dlaz y con ello empiezan una serie de abusos en relación a los campesinos, a Jos 

obreros y u los indígenas, ya que, en l'arias ocasiones eslas personas son obligadas a 

ingresar al Ejércilo y por olrn parte Ju represión y la masacre de mucha genle. Las fuerzas 

armadas del presidenle causaron 1error enlre el pueblo de México, llegando a los poblados y 

prendiéndole fuego a las chozas de la gellle sin importarles quien esluviera udemro. Corrían 

las personas con la ropa queman<loseles y lodal'ia Jos soldados los perseguían para 

golpearlos hasla malarias y a las mujeres ames de morir las violaban. Los prisioneros eran 

enl'iados u la Ciudad de México y de allí los seguían mandando a Yucatán para 

esclavizarlos hasla que morian; eslo sucedía más o menos en los años de 1915 a 1916. 

aunque sabemos que esas deportaciones ya 1enian mucho 1iempo realizándose. 

?.?.EN LA ÉPOCA DEL MOVl~llE:'liTO CRISTEIW 

El mol'imienlo denominado Crislero consisle en la lucha armada que se desarrolla 

espcciílcamenle de 1920 u 1928. con el presi<lcme Alrnro Obregón en nueslro país. pero 

1enemos que recordar que sus orígenes vienen a partir del año de 1914, con el gobicmo de 

Venusliano Carranza; siguiendo poslerionnenle con la lucha ramada religiosa eslando ya al 

freme Alvaro Obregón en la presidencia <le la repliblica <lel año de 1 no a l 92S y 

flnalmenle Plularco Elias Calles negociad problema con la Iglesia Calólica y se 1e1111ina el 

movimicmo Cris1ero. 

En esle punlo se hace una referencia sobre IJ persecución de los saccrdoles calólicos y el 

cierre de l'arios lemplos para ulilizarlos cn11 ,11rns funciones difcrenles al cuila religioso y 

claro eslá, que con cs1os ucon1ccimic111os se <l•t la lortura hacia Jos indil'iduos que lcnian 

participación en Ja lucha junio con los mkmhrus Je la Iglesia. 

lh 
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Como ya mencioné; en 1914 Venus1iano Carranza, además de otras cosas, inicia la 

persecución en contra de los sacerdotes )'con ello el encnrcelami.ento, la tonura y la muene 

de los mismos; porque la Institución religiosa tenia poder en esta época a pesar del duro 

golpe que le habia dado Benito Juarcz en el siglo pasado y para comprobarlo, solamente 

tenemos que recordar la reacción que tuvo el pueblo sobre estos hechos, ya que los padres 

católicos eran protegidos y alimentados por las personas. 

La lucha Cristera se establece a nivel nacional por los atropellos que se dan en toda la 

República ~fexicana, como en Durango en mayo de 1914, que fue tomado un templo y 

fueron expulsados de la Ciudad por las tropas carrancistas. 

En 1920 es asesinado Venustiano Carranza por órdenes de Alvaro Obregón quien llega a la 

presidencia de la República Mexicana. Con estos acontecimientos la lucha armada religiosa 

se hace mas fUene porque la represión es de la misma fomia y ademas se concentra 

principalmente en los estados de la región del bajío, como Guanajuato, Jalisco, San Luis. 

Potosi, 1-fühoactln, Querétaro, )' fuera de esta región, la Ciudad de México. Plutarco Elias 

Calles es el servidor principal de Obregón y por lo tanto panicipa en la masacre religiosa. 

que cobra muchas vidas entre el pueblo mexicano. En la pane sur de Guanajuato. por 

ejemplo, se habla de muchos enfrentamientos entre el Ejército Mexicano y los Cristeros. 

que eran los miembros de la Iglesia y la demás gente que los apoyaba amia en mano: 

hahicndo todaria lugares que recuerdan las personas que vieron o que tomaron pane en la 

luclrn al lado de los curas, como las cucrns en algunos cerros donde se escondían, algunas 

piedras que colocaban en los sitios donde los maJaban )' calles o callejones en que fueron 

arrastrados los sacerdotes por los soldados a caballo. También se hace la recopilación de los 

nombres de algunas personas que pJniciparon en el movimiento de lucha. como la scriora 

Francisca Guerrero, y los ser)ores Guillcnno CJlderón, Eraste Oniz y Eulogio Calderón. 

mismos que organizaban las rcunion~s t.'11 el municipio <le Yuriria, y tenían conexiones con 

la gente de :\cámbaro. ambos municipios de Guanajuato, y de Santa Ana ~laya, del Estado 

de ~fichoactln. Por los testimonios de csJ;rs personas se sabe que cuando el EjCrci10 de 

Alvaro Obregón tornaba prisioneros a los religiosos. los golpeaban hasta malarias; rnri.1s 

¡· 



l'Cces los amarraban con cuerdas o reatas y con los caballos corriendo los arrastraban hasta 

verlos quedar sin vida y a muchos otros que se lle\'aban a las prisiones para ser torturados. 

De cualquier forma se reconoce que era más con\'eniente morir en la batalla. ya que el 

sobrevivir y rendirse ante los soldados era la peor desgracia que podía sucederle a un 

Crístero. porque su muerte seria poco a poco. 

Miguel Agustín Pro es uno de los sacerdotes que luchó en contra de la represi<\n 

obregonista y vivió en el exilio durante muchos años y finalmente en noviembre de 1927 

fue asesinado por el gobierno. El movimiento Cristero termina con la muerte de Alvaro 

Obregón en 1928; le cost.ó la vida por la persecución a los religiosos, ya que fue asesinado 

por un católico. y con esto Plutarco Elias Calles sube a la presidencia de la República, 

realiza las negociaciones con la Iglesia Católica)' termina la lucha amiada religiosa. 

2.3. EN LA ÉPOCA DE LOS GRUPOS AR~IADOS DE LOS AÑOS SESENTAS 

· Antes de la década de los mios sesentas hubo algunas represiones por parte del gobierno 

hacia Íos movimientos que surgieron a partir de 1950, como el de tos ferrocarrileros. los 

mineros. los maestros )' los médicos: todos estos actos se originan por las injustas 

condiciones de trabajo. asi como también económicas, sociales y políticas que existían en 

aquéllos arios. Tomando en cuenta que estos movimientos de lucha dan como consecuencia 

la detención, desaparición )' 111uertc de muchas personas y entonces surgen grnpos arniados 

en todo el pais. por la inconfonnidad Je la c~plotación de la burguesía sobre el pueblo 

trabajador. Al detenido lo encontramos en las carceles, acusados de delitos que nunca les 

fueron comprobados; los desaparecidos s1e111prc estuvieron recluidos en los campos 

militares )' los sabemos por los sobrcvivio111es 4uc han logrado salir de las garras de los 

111ílitares. A tos presos por cuestiones politicas. son torturados diariamente en los 

reclusorios y aún mas los que se encuentran en los ca111pos militares . 

• '.31. E.\'.\/OREl.OS 

Con E111iliano Zapata en el estado de ~lorclos en tiempos de la Revolución ~tcxicana. fue 
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un lugur histórico para los mol'imicn1os anna<los y asi 1enemos que con la muerle de Z¡1pa1a 

son obligados los campesinos a entregar las armas al gobierno. pero sucedió que entreg;1ron 

el arsenal viejo e inservible)' todo lo que estaba en buenas condiciones lo escondieron con 

el propósito de que algún <lia rnl1erian a rebelarse, <lán<losc los tiempos favorables par 

entablar la lucha; enlonces surge otro caudillo. que fue Rubén Jaramillo. Este organiza a la 

gente diciéndole que es hora de rnlver a tomar las annas y luchar para defender sus tierras 

y sus derechos como seres humanos: libraron muchos enfrentamientos contra el Ejército 

Mexicano hasta que los hicieron replegarse en las montmlas y desde luego se <lio el 

aislamiento entre el pueblo y Jos guerrilleros. Rubén Jaramillo se <la cuenta que es 

necesario bajar de la montal1a )' seguir la lucha en lbnna pacifica, para lo cuál mete en su 

morral la Constitución :'\lexicana y su pistola. En esta misma década de los mios sesentas, 

Jaramillo es mandado llamar para una entrel'ista con el presidente Adolfo López ~Jateos y 

unos días después en una noche llegaron sohlados vestidos de campesinos a su casa, 

sacándolo a él y a su familia y dándoles muene en la carretera en al mio de 1960. 

Lo que ocurrió con este caudillo fue que no aceptó las condiciones propuestas por el 

presidente, que sin duda le ofreció un ingreso económico a cambio de su silencio, lo cual 

era indigno para una persona tan honesta con sus ideas y convicciones )' por mi motivo le 

cenaron la existencia. 

:!.3 . .'. EN GUERRERO 

En el estado de Guerrero en el mio de 1%7 )' 1 %8 se realiza Ja lucha a miada encabezada 

por Lucio Cabañas Barrienlos y Genaro \'úquez Rojas. Se dice que Guerrero ha sido 

siempre un estado que nos ha dado grandes guerrilleros a los largo de la historia. pero 

tenemos que analizar la situación real 4uc se 11\'e en esa región. Por decir algo, en ese 

estado existen varios lugares turísticos como .-\c•puko, que se establecen despojando a los 

C•11llpi:s111os de sus propiedades y sin ~¡ui: s..: les r..:1nbuya por medio de otros terrenos o por 

el costo real que deberían pagarks. pnr lo 1.mh.1no1.'S justo que el gobierno y la burgucsia le 

robe su pi:dazo Je 1icrra a las fom1li•1s. ~11JllllL1 JI! ~thi se sostienen económic;.1111cnh:. El 

gobierno se basa en el fundamcn10 1und11..·Ll di.' J;.1 c\propiación. que se cst;.1blcce en el 

·r:·.:<~-J - ._,,.,~¡;¡ \,. ·,; . ..J 
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anlculo 27 constitucional que a Ja klra Jke: " ... Las expropiaciones sólo pmlrún lrncerse por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización .. .'"'. 

Sobre las indemnizaciones a Jos campesinos siempre han sido irregulares y muchas reces el 

estado no ha cumplido con las obligaciones <JUe Je corresponden. Genaro y Lucio, l'icnJo 

las injusticias mencionadas y otras mas que citaremos luego. se Jernn1an en anuas. En 

1963. hubo una maianza en Acapulco, que el gobierno hizo.a sangre fria sobre un grupo Je 

inconfonncs y en el año de 1964. se sufrió olra masacre en la ciudad de Chilpancingo en un 

mitin que se realizaba por protestas ,, 'arias injuslicias desarrolladas por el gobierno Jd 

estado de Guerrero. En esta misma época se 1iene un testimonio sobre un guerrillero lJUe 

fue visto en una cárcel: "Es1aba irreconocible. 1enia las cejas rolas, Jos labios rcventHJos. 

Jos pómulos abienos. Toda Ja cara era una nrngulladora sanguinolenta. Se delenia un brazo 

con el otro y señalaba su hombro, sugiriendo que el dolor estaba ahi. en Ja clavicula rota. 

Sugiriendo por qué no podía hablar. Lo miis que salia Je sus labios hinchados eran unos 

gemidos roncos, muy descriptivos de Jo que estaba pasando adcmro. atrás de esa carcla 

grotesca. Sólo pudimos ver una y otra 1cz sus oios inyectados y \'idriosos tras el tajo de Jos 

párpados y oír su gemido ansioso. como infantil. un hilito de dolor entre Jos huesos 

deformes de la mandíbula, de Ja sangre seca Je las encias y Jos labios volteados al re1 <s"'"-

Con la muene de Lucio Cabaiias Bamenlos ~ la Je Gcnaro Vázqucz Rojas. Ja guerrilla en 

Guerrero se fue hacia abajo, solamente quedaron mucho~ desaparecidos y encarcelados que 

sufrían tonuras día a Jia. de los cuales pocos salteron con \'ida. No hay que oll'idar que en 

Guerrero la fomia de obtener ingresos p<1ra la luc11a am1ada siempre se ha caracterizado por 

Jos secuestros hechos a los grandes cap11alistas. y por los asaltos a los bancos. Es10 110 es 

muy correcto para el prestigio de los guerrilleros anle la población explo1ada. porque puede 

suceder que en el momento de un secuestro._, un .1:ialto bancario, resulten af~ctmh.1s, hcriJus 

o muertos algunos individuos 4uc ~e i:1Kt11.:ntrcn en eso~ lugares corrcspondii:11tc!'t a los 

"La Constitución Politica de los Est.1Jos 1.·111,i.1; ~lcx1canos. Pomia. ~léxico l'l 1I~. anfc11lo 
27. párrafo segundo. 

, .. Aguilar Camin. Héctor. La guerra Je (j,11tc. cal y arena, IJa. Edici<in. ~léxico. 1992. pp. 
91. 
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hechos y ~ntonces .. se les pueda acusar de terroristas, y bien sabemos que ese tipo <le lucha 

es inaceptable por la clase explotada. 

En diciembre de 1974 fue asesinado Lucio Cabañas Barrientos en la sierra de Guerrero. a 

consecuencia del secuestro del politice Rubén Figueroa. que era candidato a la gubematura 

de ese estado. El ejército Mexicano fue mol'ilizado para peinar la sierra. poblado por 

poblado, las aldeas, los escondites de los rebeldes. quemando los se111bradios. no dejando 

adquirir alimentos y que éstos no ingresaran a la sierra; 111atando y tonuran<lo a hombres. 

mujeres y niños para obtener confesiones. Hubo hambre )' desesperación. lle\'ando todo 

esto a la emboscada de las Pascuas a los guerrilleros. porque ya se habian per<li<lo los 

contactos. las señales y todo lo demás; entonces se <lio el enfrentamiento entre el Ejército 

:\lexicano y la gente de Lucio Cabañas Barrientos. y estos fueron asesinados; no se tenían 

que reponar presos, porque la orden era 111asacrarlos a todos y aquí fue asesinado Lucio. y 

además rescataron a Rubén Figueroa. quién posterionnente gobernó en el estado. Fue cruel 

y despiadado con el pueblo porque lo mol'ia d odio por \'engarse de lo que le habían hecho. 

:-\o es posible ni creible que fuera gobemador decto cuando el pueblo no lo quería y menos 

aún sabiendo de antemano que su ad111inistración de gobierno iba a desembocar en la 

'enganza; por lo tanto. la única explicación es que su triunfo se basó en un fraude .electoral. 

: .• U. E.V CfllHU:IHU..t 

El 13 de septiembre de 1965, se da el asalto al Cuanel :\ladera en Chihuahua por un grupo 

de jóvenes al mando de Anuro Gámiz y este hecho se toma como el inicio de la guerrilla a 

1ii,·el nacional, que temtinaria hasta 1978. 

En el asalto cayeron muertos los principales <lmgcntes y fueron arrojados a una fosa común 

desnudos por orden del Gobernador diciendo que s1 era tierra lo que peleaban. pues que se 

las dieran hasta que se hartaran. 

Los sobrel'i\'ientes \'olvieron a reanudar la ludia am1ada en 1968. pero fueron expulsados 

de Chihuahua y se establecieron en la reg1iin Y ,1qu1. donde fueron aprehendidos y fusilados 

11 



sin ningún prel'io juici_o 1rami1ado como dcbia ser confonnc a derecho. 

!.3.4. EN El DISTRITO FEDERAL )' EST.-IDO DE .llÉ.\'ICO 

En la ciudad de México 1enemos prese111e la ma1anza de es1udian1es y dermis genle que 

apoyaba en 1968; his1óricamen1e marca el ~ de oc1ubre, porque en es1e día se dio la 

masacre que diera fin al movimiemo (aparen1emen1e), pero debemos de recordar que las 

manifes1aciones y los enfren1amien1os con la policía y el Ejércilo Mexicano cslllvieron en 

la mayor parte del ario, El presidenlc Gus1avo Diaz Ordaz no fue capaz de solucionar los 

problemas por la vía pacifica y eomelió la eslllpidez de lralar de arreglar los 

acon1ecimien1os con la l'iolencia, Tambicn recordaremos que en ese ario fueron la 

olimpiadas en nueslro país y eslo lo ponía aún mas nerl'ioso, porque 1enia que recibir las 

delegaciones en un ambienle pacífico; pero con lodo y eso, no se jus1ifica que haya 

mandado malar a su pueblo. 

El 18 de sep1iembre de 1968, fue invadida la Universidad Nacional Au1ónoma de ~léxico 

por el Ejérci10 Mexicano. sin enconlrar resislencia alguna. Tenemos lambién el basukazo en 

el planlel de San ldelfonso; poslerionnenlc. el ~3 de sepliembre del mismo año. fue 

ocupado el Casco de Sa1110 Tomas por los mili1arcs; sólo que esla vez los esludiamcs si 

es1aban preparados para hacerles fre111e y duraron algunas horas para poder invadir la 

escuela. Lo mismo sucedió con la Escuela de Ciencias Biológicas que se resis1ió un día y 

medio, 

El 2 de oc1ubre se realiza el milin en la plaza de las lres culluras, en Tlalclolco, a las 1 ú:Oll 

horas nproximadamenle, con la in1ención de panir en una gran manifesrnción pacifica pero 

lodo eslaba preparado para la masacre, Desde horas arnes los agcnles de la policía y el 

ejércilo lomaban sus posiciones en las azoicas de los edilicios y en las escaleras, 

suspendieron los scr\'icios <le agua. cn1:rgiJ i:l~ctrica y la comunicación telefónica. 

Reunidos en la plaza empezaron a darse cuenta que .se eslaban acercando vehículos o los 

carros an1imo1incs de la policía y el ejcrci10: pos1eriom1e111e se dirigieron a cerrar 10Jas las 



calles que llegaban a la plaza. Una luz de bengala fue la se1ial para que toda la arnrnd;1 de 

Díaz Ordaz empezara a disparar sus annas a la masa humana, que corría en v;iri;is 

direcciones sin encontrar salida. Después de caidos los jóvenes, entraron los carros del 

Ejército Mexicano a le,·antarlos: muenos y heridos, ya que nunca se detu\'ieron a observar 

si estaban vil'os o muenos; solamente se los llel'aron como material inser\'ible al campo 

militar número uno y los tiraron en fosas comunes que ya tenían hechas con anterioridad. 

Hubo algunos sobrevivientes que lograron esconderse, emre ellos el Ingeniero Hebeno 

Ca.stillo. que nunca traicionó sus principios hasta su muene. porque el seguía acusando a 

los asesinos, como fueron principalmeme: Gusta\'o Diaz Ordaz y Luis Echeverría Atl'arez. 

más otros que toda\'ía continúan en la panicipación de los pan idos políticos. 

El 12 de octubre de 1968 se inauguraron en la ciudad de ~léxico los juegos olimpicos y con 

ello, el gobierno trató de borrar lo pasado, pero como decía el Ingeniero Hebeno Castillo: 

"nosotros seguíamos siendo perseguidos como si fucrumos perros rabiosos"". también 

como podemos imaginar que a los dirigentes que sobrevi\'ieron a la matanza los buscaron 

hasta detenerlos y muchos todal'ía siguen desaparecidos. Por testimonios, sabemos que la 

tonura se hizo presente en todos los lugares donde había presos polilicos. como si fuera el 

inliemo. toda \'ez que no los dejaban en paz. hasta que 

la muene se apiadaba de ellos. 

Las rebeliones no terminaron el 2 de Octubre. porque muchos panicipantes por sus ideas y 

principios 

no podian detenerse y siguieron la lucha annada. organizando grupos y dedicándose de 

tiempo completo a la guerrilla. En Guerrero como ya mencionamos, los grupos anm1dos 

continuaron al igual que en Chihuahua: la liga 23 de Septiembre, el niar (movimiento de 

:icción re\'olucionaria), los Espanacos. ctcctcra. 

La Liga 23 de Septiembre comicnla a actuar y se dan los secuestros y. los asaltos bancarios 

y los enfremamientos con la Policía y el Ejcrcllo en los linules del uño.de 1971. 

" Proceso. :-O:ümero SSO. de feclrn: 13 de septiembre de 1993, pp. 39. 



El JO de Junio de 1971, el Gobierno ~Jexicm10 con el presidente Luis Echel'crria All'areL a 

la cabeza. comete otra gran masacre de estudiantes en el Distrito Federal. 

Como Ja lucha estudiantil seguia cu marcha, el presidente formuló una estrategia para 

reclutar a Jos perseguidos y a Jos presos politices para su beneficio y para calnrnr Jos 

mol'imientos. Para esto, extrae de Ja c:ircel a Jos dirigentes que habían participado en 1 %8. 

y les hace Ja propuesta a cambio de un salario y prestaciones. Entonces se dan las 

entrel'istas con Luis Echel'erría y se plantea Ja fonna de acercarse a Jos estudiantes: como 

es de suponer que se hizo Ja integración a las escuelas dd Instituto Politecnico Sacional y 

la Unil'ersidad :-:acional Autónoma de ~léxico de esta gente y así empezaron a trabajar 

nuevamente en Jos mol'ímicntos. Al principio fue fácil infiltrarse en Jos comités de lucha. 

porque eran reconocidos por su labor antenor y nadie sospechaba realmente de su 

participación ahora como Policías del Presidente. Poco a poco se hizo presente Ja 

desconfianza en Ja masa estudiantil y se dio Ja dil'isión: por un lado Jos que colaboraban 

con el gobíemo: Luís Tomás Ccrl'antes Cabeza de Vaca, Rafael Aguilar Talamantes. Raúl 

Ail'arez Garín, Gilberto Guel'ara Niebla. Eduardo Valles Espinosa (el Búho), Florencio 

López Ozuna, Hemández Gamundí. Sa)l'ador ~lartlncz de Ja Roca (el pino) y se les llamó 

Jos "aperturas", y por otro lado Jos independientes. Se conl'oca para llel'ar a cabo la 

m;miti:stación para el 1 O de junio de t '!71 y d recorrido seria partiendo del Casco de Sanll' 

Tomás para llegar al monumemo a la Rel'olución, cosa que nunca estul'ieron de acuerdo los 

aperturas. quienes qucrian llegar al Zócalo y el presidente los recibiría y les aprobaría las 

demandas. quedando la relación en perfectas condiciones. pero no fue asi y entonces se 

realizó la masacre. 

L'na bomba de gas lacrimógeno fue la se1ial. para que Jos Halcones entraran en acción t los 

Halcones era un grupo de policias para111il11ares, entrenados para disol\'cr manifestaciones y 

que eran pagados directamente por la Sccrctana de Gobernación): amiados con vuras de 

bambú e111raron a disoll'er la mani !'estación pacitica de cs1Udia111es y atacaron a toda 

persona que se cruzaba en la calle. algunas eran personas que simplemente pasaban por ahi. 

Destruyeron también los negocios y los c,1m's hJJO IJ protección de la policía y el Ejércllo. 



que siempre se· mantuvieron amis. obserramlo solamente. Los Halcones, al ver que 

sobre\•ivlan algunos estudiantes )' sabiendo que la orden era matarlos a todos. se anm1ron 

con rifles automáticos ~l-1. ~1-::! y R-26, dandose la balacera en plena avenida: 

posteriom1ente se trasladaron al Hospital Rubén Le11ero. donde se encontruban muchos 

jóvenes heridos y los ametrall•tron )' se los llernron con rumbo desconocido. Al ser 

entrevistado el regente del Distrito Federal Alfonso Maninez Dominguez, dijo: "So 

existen los Halcones; ésta es una leyenda"'~. p~ro que se dedicarían a investigar y qu~ se 

castigaria a los culpables; sin embargo, sabemos q~e los responsables de esa nrnsacrc 

fueron personajes que aún vil'en de la politica, como Mario l\loya Palencia. Alfonso 

l\laninez Domlnguez, Femando Gutiérrez Barrios, José Antonio Zorrilla Pérez. ~ligue) 

:-larzar Haro. Carlos Amiando Biebrich. Carlos Hank González. Porfirio ~luñoz Ledo, )' el 

principal: el presidente de esos allos. Luis Echel'erria Álvarez. 

Para este tiempo, como habíamos mencionado, existían en l\léxico varios grupos rebeldes, 

como la Liga 23 de Septiembre. los Espanacos, los l\laos, Frente Urbano Zapatistu. 

l\fovimiento de Acción Revolucionaria y algunos otros, pero sólo haremos un recordatorio 

de la Liga 23 de Septiembre. Su actuación se hilO a nivel nacional. la cuál para subsistir 

realizaba robos bancarios y secuestros a los burgueses. Este desarrollo de la lucha annada 

estuvo hasta el mio de 1977, en que los panicipantes habian sido dispersados por el 

gobierno y cabe sctialar que la guerrilla no sobresalió. porque los integrantes cometieron 

muchos errores; por ejemplo, en mucha ocasiones fueron detenidos por robarse una fruta en 

el mercado o por matar a un policía en la calle. sin pensar en el riesgo que existia por hacer 

esos actos insignificantes. 

Por estos años se hizo una detención a dos compa11eros que estudiaban en el Instituto 

Politécnico Nacional y se narra a cont111uación como ocurrieron los hechos grncias al 

testimonio de un sobrevil'iente que se presentará como anónimo: "Ellos se estaban 

cambiando a otro domicilio, cuando llego la policía y se los llel'ó con rumbo desconocido) 

a cada estudiante por separado; nos taparon los OJOS y nos subieron a carros diferentes. Yo 

" POR ESTO, número 324. de fecha: c'I d,• Junm de l <JSS, pp. 12-13. 



tenia en las manos un instructi\·o de explosivos. que me arrebalaron los policías \'estidos de 

civil y me dijeron: con que son guerrilleros cabrones. :\o supe a donde me lle\'aron. porque 

cuando me quitaron la \'cnda de los ojos. estaba en una casa )' me empezaron a interrogar 

dándome golpes en todo el cuerpo y preguntándome cuál era mi panicipación en la 

guerrilla. a lo cuál yo siempre co11testc que sólo había panicipado en los movimientos 

estudiantiles. Después de un dia me cubrieron nuc\·amcnte los ojos y me llcl'aron a otra 

casa, sufriendo la misma tonura y asi me trajeron como cinco dias, hasta que me 

depositaron en el Campo ~lilitar ninnero uno. Los soldados siguieron tonunindome y me 

mostraban muchas fotograffos de personas que según el gobierno eran dirigentes o 

panicipantcs de los movimientos arnmdos, y que a pesar de las golpizas que me daban 

nunca dije conocer a alguien. Pasaron como dos meses aproximadamente y me dejaron ir 

del Campo Militar número uno. abandomindome en una calle de la ciudad de Mcxico; 

inmediatamente le hablé por tclffono a un compañero para que fueran por mi, y 

posteriormente me internaron mis amigos en un hospital porque tenia mi cuerpo 

despedazado por dentro a consecuencia de la tonura que me habían aplicado; pregunté por 

el compañero estudiante con el que estaba cuando nos detuvieron y me dijeron <¡uc seguia 

desaparecido, y hasta hoy dia no hemos sabido si existe o ya lo mataron"1
!. 

2.4. LA REPRESIÓN DEL GORIER:'\O ~IEXICAl\0 CONTINÚA Y CON ELLO 

LA PRACTICA DE LA TORTURA. 

En 1985 el terremoto que destmyó huena pane de la ciudad de México nos hizo \'er algunos 

casos de tonura. como los detenidos que estaban en los sótanos de la Procura<luria Gencntl 

<le la República, que murieron porque se ca~ó el edilicio. pero que se les encontraron las 

marcas en sus cuerpos por el sufrimie1110 que se ks estaba aplicando, por los agentes de la 

policia para hacerlos confesar sus delitos. Es Inste 1 er que nuestro país recurre a los actos 

J..: tonura para conseguir las conli:sioncs Je .algo que supuestamente fue hecho por alguna 

pcrso11;1, cuando vivimos en un c:stado Jc di.:rccho ~ ~1uc para la investigación de los delitos 

y parn la aplicación de las penas. c\1:-h:n proc..:Jimientos que se encuentran bien 

'Anónimo tpor la seguridad del estudiante so omite su nombre). 



establecidos en nuestras leyes y 4ue por lo i;111to no se tiene <1ue hacer uso de la violencia 

por parte de los cuerpos policiacos, sino por el contrario. ya 4ue la Carta ~lagna prohibe la 

tortura. se debe evitar para poner el buen ejemplo del gobiemo hacia la sociedad. Oiro •lcto 

que mencionaremos del terremoto de 1985, es la situación de las costureras. que aunque 

según las leyes no se trata de lortura porque no era aplicada por un ser\'idor público, sino de 

patrón a trabajador, pero reconozcamos 4ue los hechos se daban bajo la protección Jel 

gobiemo. El problema es que se descubrió que las personas trabajadoras en el ramo textil 

eran castigadas por los patrones por faltas insigni licantes; dcspues de laborar jornadas Je 

12 a 14 horas diarias, si no cumplian con la larca impuesta se les otorgaba un castigo, eran 

l'Íctimas de abusos sexuales, tenian salarios miserables y el día del terremoto llegaron los 

duenos de los talleres a extraer las mnquinas de entre los escombros sin pres1ar ayuda a las 

personas que trabajaban para ellos; no se lijaron si la gente estaba herida o muerta. 

solamente les importó rescatar su maquinaria. 

Quiero hacer mención sobre los acontecimientos de tortura y muerte que les dio el gobiemo 

de Gustal'o Díaz Ordaz y Luis Echeverria Alvarez a los jóvenes estudiantes en 1968 y 

1971, porque despues de que no se pudieron cubrir los culpables. se explicó que no habían 

hecho nada fuera de la ley, ya que se procedió confom1e a derecho, cuando el principio 

juridico 4ue dice que se sacrifica un bien jurídico menor para salvar un bienjuridico mayor; 

y que el Código penal establece en su articulo 15. fracción \' 4ue a la le1ra dice: "El dclilo 

se excluye cuando: se obre por la necesidad de sal\'aguardar un bien juridico propio o ajeno 

Je un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolorosamente por el agente. 

lesionando otro bien de menor o igual valor que el sal\'aguardado, siempre 4uc el peligro no 

sea e\·itablc por otros medios y el agenle no 1uviere el deber jurídico de afrontarlo"~'. 

Los elementos que se deben cumplir en este 1ipo penal son los siguientes: 4ue exista un 

estado de necesidad, que exista un bien jurídico propio o ajeno. que el peligro Je perder ese 

h1en jurídico sea lal que no haya altcnwtil a. 4uc sea de igual o menor 1·alor <1ue el 

s~1lvaguardado y que el agente que se cncucntrc en estas circunstancias no teng;;1 d deber 

"CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Porrita. 55a Edición. \k.\lco l'J'l5, 
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juridico de afrontarlo. 

Analizando estos elementos nos damos cuenta que la justificación jurldica que el gobierno 

aplicó es inoperante, porque esta comprobado que los jefes gubernamentales de esas fechas 

dieron la orden de azotar. de darles palizas, de torturarlos y de matarlos a todos los que se 

mol'ieran dentro de las manifcsrnciones; por supuesto que cabe aclarar que en el ~ de 

octubre de 1968 se argumentó que los causames de la masacre eran grupos desconocid..,; y 

que había sido consecuencia de pleitos callejeros entre pandilleros y que ademas se 

investigaria y se castigaria a los culpables. También a los medios de comunicación se les 

prohibió hacer publicaciones de lo ocurrido, o se que nadie vio ni escuchó absolutamente 

nada ese día. 

Lo mismo sucedió el 1 O de junio de 1971, con algunas diferencias. Para este dia el gobierno 

tenia preparado un grupo de paramilitares llamados los Halcones, los cuales seg(m nuestros 

gobemantes actuaban con iniciativa propia y que desconocían completamente al 

mencionado grupo y lo que habia sucedido, comprobándose posteriormente todo lo 

contrario. Entonces con estos hechos nos damos cuema que los poderosos económicamente 

hablando tienen de su lado a toda la Amiada de ~léxico, para defender su dinero a costa Je 

mucho sufrimiento del pueblo trabajador y por esta razón, que no nos extra11a que en las 

cárceles, en las calles y en los campos militares e\ista la tortura, ya que es un mal benéfico 

para el capital. En algunos periódicos ) por 1estimonios. sabemos que existe la l'iolencia 

aplicada por nuestros gobernantes a mucha gente que está desaparecida y sobrel'il'ientes 

que están recluidos por delitos que nunca se ks han comprobado. 

Con este punto tem1inamos con la fose histórica de la tortura y pasaremos al análisis de las 

leyes que establecen su prohibición. La historia nos sir\'e para ubicamos en la actualidad. 

porque si se crean leyes es porque e\iste una trnyectoria de acontecimientos que exigen su 

creación. 



CAPITULO TERCERO 

AN . .fl/SIS DE l.-tS LEl'ES QUE EST .. IBLECES l..I PREl'ESCIÓ.\' I' / . ..IS 

· SANCIONES 11 LA TORTURA EN ,11/ÍS/CO. 

En e'ste capitulo armlizarcmos la ley )' los decretos que pre\'én y sancionan los actos de 

tortura, con10 la Ley Federal para Prel'cnir y Sancionar la Tortura, algunos decretos y 

tratados internacionales sobre el mismo tema y el articulo 22, primer párrafo de nuestrn 

Carta Magna. Sabemos que las Cuentes de las leyes son: las costumbres. los principios 

generales del derecho, los derechos que tenemos por naturaleza. la Biblia y otros mils: pero 

lo que aqul nos imcresa es partir de la ley superior que es la Constitución Polilica de los 

Estados Unidos l\kxicanos, y precisamemc empezamos con el articulo 22, primer párrafo. 

3.1, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~IEXICANOS, 

ARTÍCULO 22, l'Rli\IER PÁRRAF0 15
, 

Este articulo establece lo siguiente: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 

infamia, la marca. los azotes, los palos. el 1on11cn10 de cualquier especie. la mnlla excesi\'a, 

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales ... ". 

Se crea este articulo por la situación en <111e se cncomraban los subordinados en épocas 

allliguas, en las cuáles se establecía que la prueba principal era la confesión del supuesto 

culpable de algún delito y esto recaia en la pr;ictica de la lonura aplicada a los reos para 

castigarlos o hacerlos confesar por los hcd1os 1lici1os cometidos. Toda persona <1uc era 

interrogada resultaba culpable porque mudws 1 cccs Jedaraban en su contra por el maruriu 

recibido y no porque fueran realmente culpJhlcs u rcspunsables de lo que se les acusaba. 

E111onces por esa razón se hace la prul11h1mm de' la mutilación y la infamia: esto se rcliere a 

4uc en un interrogatorio a un inculpado. 110 se k· puede obligar ;.1 que tkclarc en su contra. 

ni mucho menos cortarle partes de su ~11c.:q1L1 m llfi:rH.krlo verb01lmc:ntc. L.1 marca. porque: 

en tiempos pasudos se ¡1costumbraba 111;1rc.1r .ti ..:scl.1\0 o 1.11 peón de lus huciend;,1s como sc: 
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hace en la actualidad con algunos animales domcsticos. Los azotes, por la investigación 'l"c 

se hace en la parte histórica. sabemos que a los trabajadores y a los reos se les amarraba y 

con un látigo o una cuarta se les azo¡aba hasta cortarles l:t carne de sus espaldas y por ulra 

parte era darles golpes a palos. El 1on11e1110 de cualquier especie. aquí abarca a todo tipo Je 

tortura que como habíamos dicho al principio del tema. puede ser fisico o moral y tambien 

cabe mencionar que pueden existir nuevos aparatos que se utilizan en el tonnenlo. La parte 

final del párrafo nos habla de que las mullas excesivas y la confiscación de bienes 'luedan 

prohibidos. De aquí se puede derirnr que puede existir el lom1enlo moral; por ejemplo, si 

una persona ha trabajado lícítamenle toda su vida para tener una casa habitación y resulta 

que por un error se le confisque y su familia. junto con él. se quedan sin nada, emonces 

existirá una tortura moral. 

En nuestra Cana Magna se plasma esta garamía que nos protege de los atropellos de los 

servidores p(tblícos, especialmente de los cuerpos policíacos que en la mayoría de los casos 

son incapaces de desarrollar su actividad y Je este artículo conslítucíonal partimos para 

estudiar lu Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

3.2. LA LEY FEDERAL PARA PRE\'E:'ilR Y SANCIONAR LA TORTURA". 

Esta ley se crea en el año de 1991 y es publicada exactamente en el Diario Oficial de la 

Federación el día 27 de diciembre Je 1991. \'a existía la prohibición de la tortura en nuestra 

Conslílución :\lexícana, pero no era sulicíenle para atacar este mal y también es preciso 

aclarar que la ley en mención es muy rccíe111e para el proceso histórico que ha tenido el 

1om1en10 en México (antes existía la Ley Je l1JSú). 

Articulo l.- "La presente ley tiene por objeto la prevención y la sanción de la tortura y se 

aplicará en todo e) territorio nacional en materi•t Je IUero federal y en el Distrito Federal en 

materia del fuero común". La prevención es para evitar que se cometa algún delito por un 
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sujeto de derecho y la sanción. conto sahemns. se da cuando ya se ha rcali1ado o 

consuntado algún tipo penal; es decir. es el castigo o la pena que tiene que cuntplir la 

persona que es responsable del ilicito que se llevó a cabo. :\I hablar de ntateria de füero 

federal y fuero común, se r~fiere a las caracteristicas del bien juridico tutelado: entonces. si 

se daña . un bien que corresponde al Gobiemo o al Estado, cstaremo' hablando que 

corresponde a la materia de fuero federal y cuando se afecta un bien jurídico particular o. 

entre particulares, nos referimos u la materia del fuero cormin. 

Articulo 2.- "Los órganos dependientes del Ejecuti\'o federal relacionados con la 

procuración de justicia llevarán a e.abo .. programás pcmmnentes y establecerán 

procedimientos para: 

1.- La orientación y asistencia de la pob-l;rción con la finalidad de vigilar la exacta 

observación de las garantías indi\'idualcs de aquéllas personas involucradas en la comisión 

de algún ilicito penal; 

11.- La organización de cursos de capacitación para su personal, para fomentar el respeto de 

los derechos humanos; 

111.- La profesionalización.de sus cuerpos policiales; 

IV .. - La profesionalización de los ser\'idores públicos que participan en la custodia y 

tratamiento de toda persona sometida a arresto, detención o prisión.". 

El poder Ejecutivo, ya sea federal. eslatal o municipal, participa en la procuración de 

justicia, ya que las cárceles o centros de rchahrl11ación social están a su cargo en todos los 

aspectos, y también los Agentes MI ~11111s1cno Público. por lo cuál cuenta con cuerpos 

policiacos que participan en la de1enc1ón de lns ,retores de delitos penales y de la custodia 

de los mismos, por lo tanto tiene que haber un.1 capacitación en sus miembros para que no 

\'iolen las garantías indi\'idualcs y los dcrcclws humanos de los individuos; adentás debe de 

existir una oriemación y asistencia a l.1 p11hlación sohre sus derechos, en cuso de estar 
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in\'olucrados en un hecho ilícito. Desgraciadamente los cursos de capacitación no cumplen 

totalmente la linalidad que pretenden al impanirse y podemos atinnar que en muchos 

municipios, paniculannente en la pro1·incia, son inexistentes (cuerpos policiales 

pre\'entivos y tránsito). 

Aniculo 3.- "Comete el delito de tonura el sm·idor público que, con moti\'o de sus 

atribuciones, inílija a una persona dolores o sufrimientos gra\'eS, sean fisicos o psíquicos 

con el fin de obtener del tonurudo o de un tercero información o una confesión. o castigarla 

por un acto que haya cometido o se sospeche ha cometido o coaccionarla para que realice o 

deje de realizar una conducta detenninada. 

No se considerarán como tonura las molestias o penalidades que sean consecuencia 

únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o deri\'adas de 

un acto legitimo de autoridad". 

En los servidores públicos es donde recae la acción penal en caso de producir tonura a una 

persona. no se da entre paniculares. sino forzosamente el actor debe ser ser\'idor público y 

además que sea con motivo de sus atribuciones. Principalmente se refiere a los cuerpos 

policiales. porque estos son los encargados de hacer las detenciones y lle\'ar a cabo la 

custodia en los Centros de Rehabilitación Social. y por eso es muy necesario que se 

imp;irt.in cursos Je capacitación para que no cometan las violaciones a las garanthts 

indi\'iduales y a los Derechos Humanos. La tonura, como ya se había mencion•1do. puede 

ser ílsica o psíquica; lisica cuando se produmm lesiones en nuestro cuerpo. y psíquica 

cuando se daiie moralmente a un indi\'iduo. ya que se ha dado el caso. por ejemplo. que ;e 

trata de obtener una confesión diciéndole a la persona que si no habla se le \'U a afoctar .1 un 

familiar. Al decir que no se considera como tortura a las penalidades o molestias que ;on 

consecuencia de sanciones legulcs. entendemos 4ue si comclcmos algún ilicllo nos h<H:'l..'lllos 

acreedores a un castigo. ya sea la prh Ji;'h.111 Ji: k1 libi:rt:.ul o una sanción pccuniaria. pero 

claro. no por esto se nos \'U a golpear ni .1 an11.:n•11ar. sino a tratamos como personas: 111:11c 

que haber un respeto lisico y mural. 



Articulo 4.- "A ~uien cometa el <lcJito de tortura se aplicani prisión <le 3 u 1 Z u11os, Je z11n a 

500 dlas multa e inhabilitación para el <lesempe11o de cualquier cargo, empleo o comisión 

públicos hasta por dos tantos del lapso de prirnción de libertad impuesta. Para efectos de la 

detenninación de los días multa se estura sujeto a Jo dispuesto en el articulo 29 del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia <le fuero común •. y para toda Ja república en 

materia de fuero federal". 

Las sanciones impuestas para Jos torturadores son: Ja privación de Ja libertad. multa 

pecuniaria y Ja suspensión para ejercer un empico público. Son las tres sanciones juntas 

para Jos responsables de este delito. La multa se fija en dias de salario según el ingreso que 

tenga el actor y Jo menos que se cobra es el salario minimo \'igente en el Jugar donde se 

hay~. consumado el delito y no podrán excederse de 500 días. Cuando el sentenciado no 

pueda cubrir la cantidad de dinero para el pago de la multa, se hará con prestación de 

trabajo a Ja comunidad o con prisión u razón de un día de cárcel por un día de salario, Jo 

cuál se contempla en el 'articulo 29 del Código Penal para el Distrito Federal. La otra parte 

nos habla de que el sentenciado no podr:i desempe11ar un empleo público en detenninado 

tiempo (según sea Ja pri\'ación de Ja libertad), Jo cwil es adecuado para que no perjudiquen 

a Ja sociedad. 

Articulo 5.- "Las penas previstas en el articulo anterior se aplicarán al servidor público que, 

con moti\'o del ejercicio de su cargo con cualesquiera de las finalidades se11aladas en el 

articulo 3, instigue, compela o autorice u un tercero o se sir\'a de él para infligir a una 

persona dolores o sufrimientos gra\'cs, sean lisicos o psiquicos: o no evite que se inllijan 

dichos dolores o sufrimientos a una persona que este bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o 

autorizado, explicita o implicitamente. p11r un ser\'idor público, inflija dolores o 

sufrimientos gra1·cs sean ílsicos o siquicos a un detenido". 

Este articulo nos explica que las sanciones son las mismas tanto para el que ordena como 

pura el que ejecuta directamente dicha '""kn. pero sabemos que legalmente hay \'arios 
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servidores públicos que tienen fuero y son inmunes a la aplicación de las leyes por haber 

cometido algún delito; por lo tanto, CI que paga toda la responsabilidad de un ilicito de 

tonura es el desgraciado policia. 

Anlculo 6.- "No se considerarán como causas excluyentes de r~sponsabilidad del delito de 

tortura el que se invoquen o existan situaciones excepcionales como inestabilidad politica 

interna, urgencia en las investigaciones o cualquier otra autoridad". 

En este articulo especifica algunas aclaraciones del anterior, porque como dice. no son 

excluyentes que un inferior jerárquico se quiera quitar la responsabilidad, interponiendo 

que él hizo o dejo de hacer una conducta ilicita porque asl se lo ordenó un superior 

jerárquico, o como se dice vulgannente "~ti jefe me lo ordenó", pero como se analizó en 

los preceptos juridicos de esta ley, <1ue es culpable tamo el que ordena como el que ejecuta 

directamente la acción. Tampoco podrá ser justificación hablar de que se golpeó al detenido 

porque se necesite hacer más rápido la investigación del delito cometido por algún 

indil'iduo y finalmenle se dice que no habrá excluyemes de responsabilidad. ni impona de 

que autoridad provenga la orden de tonurar a algún presunto responsable de haber realizado 

una conducta penal y que se quiera obtener por este medio una confesión o una 

infomiación. 

Aniculo 7.- "En el momento en que lo solicite cualquier detenido o reo deberá ser 

reconocido por perito médico legista; y en caso de fulla de éste, o si lo requiere además. por 

un fücultativo de su elección. El que haga el reconocimiento queda obligado; a expedir de 

inmediato el cenificado correspondieme y en caso de apredar que sehah innigido dolores 

o sufrimientos de Jos comprendidos en el primer p:irrafo del articulo 3, deberá comunicúrlo 

a la •1Utoridad competente. 

La solicitud de reconocimiento médico puede·t•mnularla el defensor del detenido o reo. o 

un tercero". 

Para detenninar que un detenido o reo li1e torturado, éste deberá de hacer la solicitud para 



que un perito en medicina lo re\'ise estrictamente )' expida el certificado correspondiente 

inmediatamente para que sea interpuesto a las autoridades que lo ameriten, parn que se 

analice si existe tortura o no,, y como se dice en este articulo, la solici1ud serú fonnuh1da 

por el defensor del delenido o reo o por un tercero. 

Si observamos esle articulo, nos está dando la paula para hacer un reconocimiento sohre el 

delito de tortura, pero únicamenle si se provocaron a un ·detenido o reo sufrimientoo o 

dolores fisicos, porque expresa que deberá ser por un perito medico legista. el cuál 

imicmnenle 1·a a detectar golpes o lesiones que le hayan ocasionado llsicamemc a una 

persona: entonces si es tortura psíquica como lambien la contempla el ar1iculo J de esla 

misma ley, ¿cuál será el procedimienlo y el perito que se detem1ine para descubrir este tipo 

de tortura? 

Como las leyes mexicanas siempre nos han dicho que en caso de que exista obscuridad en 

los preceptos legales. se estará a lo m:is benelico para el acusado de haber comelido algún 

delito. y por lo tanto se concluye que podemos solicitar un perito de otra rama del 

conocimiento aunque no sea medico lcgis1:1. que entraría en donde nos dice el presente 

articulo, que el detenido o reo puede nombrar a un perito por su cuenta o por su elección o 

por todo eso, el inculpado podrá utilizar un psicólogo o un psiquiatra para el analisis Je su 

daño. En csle caso se subsanaría, como ya explicamos, pero realmente no sabemos si al 

legislador se le olvidó considerar el aspeclo psíquico o si estu\'o conscieme de considerarlo. 

como lo hicimos en nuestra deducción. 

Articulo S.· "Ninguna confesión o infomiación que haya sido ohlenida mediante lortura 

podrá invocarse como prueba". 

Está muy claro el articulo al decir que no se tomará como prueba la confesión o 

infonnación obtenida de un detenido o reo. en d c•tso Je que haya sido torturado. 

Articulo 9.· "No lendrá \'Ulor probatorio ¡1lguno la confesión rendida ante una auiondad 

policiaca. ni la rendida ante el ~linisteno i'úhli~o o :111toridad judicial. sí la prew1ci:1 del 
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defensor o persona de confianza del inculpado y, en su caso, del trnductor". 

Es muy importante observar y tener presente siempre lo que nos expresa este precepto 

juridico, porque es una forma mas para el'itar el ejercicio de la tortura, porque el acusado 

no puede ser obligado a decir absolutamente nada aunque sea en presencia como lo dice el 

tipo legal de cualquier autoridad judicial o ~linisterio Público, sin que se encuentre 

fisicamente su defensor o la persona de su confianza que lo representa jurídicamente. Por 

esta razón legal, cuando tengamos a algún cliente en situaciones de problemas en cuestión 

de derecho, siempre se debe de recomendar que no diga una palabra a nadie mientras no 

llegue su defensor correspondiente. 

Articulo 10.- "El responsable de alguno de los delitos prel'istos en Ja presente ley estará 

obligado a cubrir Jos gastos de Ja asesoria legal, médicos. funerarios, de rehabilitación o de 

cualquier otra lndole, en que hayan incurrido la l'ictima o sus familiares a consecuencia del 

delito. Asimismo, estará obligado a reparar el daño y a indemnizar por Jos perjuicios 

causados a la l'ictima o a sus dependientes económicos, en Jos siguientes casos: 

1.- Pérdida de la vida 

11.- Alteración de la salud 

111.- Pérdida de la libertad 

IV.- Pérdida de ingresos económicos 

V.- Incapacidad laboral 

VI.- Pérdida o daño a la propiedad 

VII.- ~lenoseabo de Ja reputación 

Para fijar los montos correspondientes, el jucl tomará en cuenta la magnitud del dm)o 

causado. 

El estado estará obligado a la reparación de los Ja11os )' perjuicios, en Jos tén11inos Je Jos 

articulas 1927 y 1928 del Código Cil'il 11gcn1c para el Distrito Federal". 
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En este caso estaremos hablamlo de que un serl'idor público cuando se encuentre en la 

situación o en las situaciones marcadas por la Ley Federal para Prel'enir y Sancionar la 

Tortura, estará obligado al pago de los dmios y perjuicios ocasionados a la l'ictima y a sus 

familiares que dependen económicamente de aquél. También debemos aclarar que los 

daños y perjuicios son todos los que resulten como consecuencia del delito ocasionado. 

Pura ·la indemnización a la l'ictima y a sus dependientes económicos se tomará en cuenta 

los 7 puntos que establece este artículo. El juez es el encargado de fijar la cantídau Je 

. dinero para el pago de los daños causados y además, si la l'Íctíma o sus dependientes 

necesitan de algún seíl'ício como de asesoría, medicina o cualquier otro que resulte por 

causa del mismo daño. 

Como podemos l'er en esta Ley, la tortura es un delito que solamente se puede realizar por 

los servidores públicos y por esto son aplicables los artículos 1927 y 1928 del Código Cíl'íl 

vigente para el Distrito Federal a que lmce mención este articulo para la reparación del daño 

por parte del Estado, en caso de que el funcionario responsable de un ilícito no tenga bienes 

··o los que tenga no le alcancen para la reparación del daño. 

Artículo 11.- "El serl'ídor público que en ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de 

tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato; si no lo hiciere, se le impondrán de 3 

meses a 3 años de prisión, y de 15 a 60 días multa. sin perjuicio de lo que establezcan otras 

leyes. Para la detem1inacíón de Jos días mulla se estará sujeto a la remisión que se hace en 

la parte final del articulo cuarto de este ordenamiento". 

De la fonna que nos explica este artículo, se evila la complicidad que pudiera e.~is1ir en1re 

un torturador y su compañero, porque si guarda silencio sobre un hecho Je tortura, se hace 

acreedor a una sanción que como dice la Ley. sena Je 3 meses a 3 a1ios Je prisión y de 15 a 

60 días multa. Como también ya se explicó. en el caso Je los días multa. se 1oma en cuenta 

el ingreso lota) Je un día de salario que perc1he el servidor público acusado Je un Jelilo en 

el momento de su consumación y Ju cantidad 111fcrior de multa será el del salario mínimo 

'igcnte en el lugar donde ocurrió el ilicllo . ..\Jcnuis. si no tiene dinero el úct~niúo, l!ntonccs 

se le computará un día de prisión por un dia Je multa de salario. 

J1 
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Articulo 12.· "En todo lo no p¡el'islo por esta Ley, serón aplicables las disposiciones del 

Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero comun y para toda la republica en 

materia de fuero federal; el Código Penal de Procedimientos Penales; el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal )' la Ley Reglamentaria del articulo 119 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos ~texicanos''. 

En la Ley Federal para Pre\'enir y Sancionar la Tortura. igual como ocurre en las dermis 

leyes de México, cuando existe una laguna legal o hay obscuridad en algim precepto 

jurídico, siempre se subsanarán con disposiciones que existan en otros Códigos y por esa 

situación se citan algunos para su obserYancia en casos que no pre\'é la Ley en mención. 

En los articulas lransitorios de la Ley 4ue se trata, el más importante es el segundo, que nos 

dice que se abroga la Ley anterior, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de mayo de 1986, pura que entre en \'igor la presente, publicada el 27 de diciembre de 

1991, estando como presidente de la República Carlos Salinas de Gortari. 

3.3. RELACIÓN QUE EXISTE ENTRt: EL DELITO DE TORTURA Y LOS 

DELITOS DE ABUSO DE AUTORIDAD E 1.NTIMIDACIÓN, 

La relación que se da entre el delito de tortura y el de abuso de autoridad la encontramos 

solameme e una de las fracciones del articulo 215. fracción 11 del Código Penal p~ia el 

Distrito Federal, que a la letra dice: "Cometen el delito de abuso de autoridad los ser\'idores 

públicos que incurran el alguna de las frncciones siguientes: 

11.· Cuando ejerciendo sus funciones o .:on 11101i'o de ellas hiciere violencia a urm persona 

sin causa legitima o la vejare o la insulf¡ire"· 
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El delito de tonuru es cuando un ser\'idor público con moli\'O de sus atribuciones produtcil 

dolor o sufrimienlos graves para obtl.!ncr de una persona lllguna confosión o informa¡;ión. 

La rélación que tienen estos preceptos legales es muy común porque en los dos se da la 

l'iolencia hacia una persona, y el otro elemento h:isico es que debe ser ocasionada por un 

ser\'idor público en ejercicio de sus funciones: por lo wnto. tienen una similitud que puede 

llegar a la confusión. 

La diferencia entre estos delitos es que la tortura se da para obtener infonnaciones o 

confesiones que comprometan a la persona <1ue recibe el sufrimiento y el dolor o a terceras 

personas. y el abuso de autoridad no especifica el objetivo del maltrato, entonces estamos 

suponiendo que este delito se da cuando se detiene a un inculpado y en ese mismo 

momento se realiza la \'iolencia o los insultos mencionados, ya sea porque el detenido se 

resista al ser aprisionado o porque 'los servidores públicos tengan hábitos de violencia. o ya 

sea su fonna de trabajar. 

Ahora veremos la relación que existe entre el delito de tortura y el delito de intimidación, 

establecido en el Código Penal para el Distrito Federal. 

Anículo 219.- "Comete el delito de Intimidación: 

1.- El servidor pi1blico que por sí, o por 111terpósita persona. utilizando la violencia lisica o 

moral, inhiba o intimide a cualquier persona pura ésta o un tercero denuncie, fonnule 

querella o apone infonnación relativa a la presunta comisión de una conducta sancionada 

por la legislación penal o por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. y 

11.- El servidor público que con motih> de IJ querella. denuncia o infomiación a que hace 

referencia Ja th1cción anterior realice una e<111ducta Ilícita u omita una licita debida qu,• 

lesione Jos intereses de las personas que l.ts presente o apone, o de algún tercero con quien 

dichas personas guarden algún \'inculo fonuliar. Je negocios o afectivo. 

.~ •1 



Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de 2 a 9 mios de prisión. multa por 

un monto de 30 a 300 \'eces el salario mínimo diario \'igente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, destitución e inhabilitación de 2 a 9 mios para desempcriar 

o.tro empico. cargó o comisión públicos"". 

La relación que existe entre el delito de intimidación y el de la tortura, consiste en que la 

tortura se da por un servidor público con motiro de sus funciones en contra de una persona. 

produciéndole a esta dolores o sufrimientos graves y la intimidación también se debe de 

realizar por un servidor público en ejercicio de sus funciones y utilizando la \'iolencia lisien 

o moral en contra de una persona. Al hablar de violencia entendemos que se trata de golpes 

o lesiones que se le ocasionan a un indi\'iduo o darios morales. 

Una diferencia es que la tortura tiene un objeti\'o principal, que es obtener una infomiación 

o una confesión que comprometan al torturudo. y en la intimidación el objeti\'o es evitar 

que una persona infom1e o denuncie algún acto ilícito que comprometa a algún servidor 

pi1blico. 

3.4. DECRETO DE PROMULGACIÓN DE LA CONVENCIÓN CONTRA l...\ 

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUEi.ES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES 19
, 

Este decreto es adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el l ll de 

uiciembre de 1984, y es aprobado en ~lcxico por la Cámara de Senadores del honorable 

Congreso de la Unión el día 9 de diciembre de 1 SS5. siendo publicado en el Diario Olicial 

de la Federación el dla 17 de enero de l'!Sb. Se llc\'a a cabo por la sugerencia universal de 

las personas para que les sean respetados los derechos inherentes por naturaleza y por la 
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dignidad humana; 

En el articulo f, fracción 1, se ano1a lo que deben1os enlender por tortura y observamos que 

Ji.ene mucha relación con lo eslablecido en la Ley Federal para Pre.venir y Sancionar la 

Tortura, en la que nos dice que se lleva a cabo por un servidor p(1blico en ejercicio de sus 

funciones en conlra de una persona. producicndole dolores o sufrimienlos gral'es. ya sean 

flsicos o psíquicos y con el objetivo de obtener del lorturado una confesión o una 

infonnación. 

Nos dice además, que no se tomará como excluyente la declaración del Estado parte. que 

exisla guerra, íneslabílidad polilicn u otra emergencia a p(1blica, ni que sen orden de un 

superior jerárquico. No procede la extradición. la expulsión o devolución de una persona 

cuando se compruebe que huyó de su país. porque corría el riesgo de ser Jorturada. La 

complicidad se tomará como participación en un aclo d~ tortura y al servidor publico 

responsable del delilo en mención se podra detener en cualquier Estado parte, para la 

aplicación legal a que debe someterse o ponerlo a disposición de las autoridades 

correspondientes de su país de origen, y en caos de que no proceda su extradición. se le 

procesará juridicamente en el país donde cometió el delito. 

Se deberán incluir curso de capacilación e infonnación completa sobre la prohibición de la 

tortura a los cuerpos policiales de los Estados parte. para que sepan como lratnr a las 

personas en caso de detención. de arreslo y de la custodia de Jos reos. Es muy importante lo 

que es1ablece el artículo 1 O, porque si se comete o no el delilo de la lortura. dependeril de la 

educación que se haya impartido a los cuerpos polic1ales, ya que se les ad\'ierte el riesgo 

que corren si llegan a maltratar u las per;imas nwolucradas en un ilícito, cuando las 

detienen o que las estén custodiando. ) hahl.1111os especialmente de los cuerpos policiales. 

por<1ue estos son los encargados de ejecutar J1rectameme las órdenes de los superiores 

jerárquicos. 

En cualquier territorio una persona puede prcs,·mar su queja cuando haya sido torturado y a 

los testigos que presente se les asegurara. 10111anlio las medidas necesarias para que no sean 
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illlimidados o tengan malos tratos por alguna autoridad y se garantizari1 el pugo por los 

dal1os causados al torturado, y a lus personas que dependan económicamente tendnin 

derecho a una indemnización. 

Se constituirá un comité entre los estados miembros para regular la tortura y se con\'ocarú 

por el Secretario General de las :-laciones L:nidas. haciéndose elecciones cada cuatro m1os 

para la confommción del comité. y el sostenimiento económico estará a cargo de todos -los 

estados miembros. Cuando exista infomrnción ante el comité de que se lleva a cabo la 

tortura en un pals miembro. se inl'itarn a este para que rinda un infom1e sobre el hecho en 

su estado y se le hará una \'isitu para completar el infonne. todo será confidencial. 

Cualquier estado puede demandar a otro esiado que no esté cumpliendo con las 

obligaciones de la presente con\'ención y si no llegan a un arreglo entre el país demandante 

y el país demandado en un 1én11ino de b meses, podrán someterlo al comité. el cuál está 

obligado a conocer de toda contro\'ersia entre los estados miembros cuando se cerciore que 

se han agotado todos los recursos. El comitc. dentro de los 12 meses siguientes a la 

notificación del problema. dura un infonne de los hechos, ya sea que se haya dado una 

solución o no. Los estados partes pueden renunciar a la convención cuando lo deseen con 

los requisitos correspondientes tque sea por escri10 y se resolverá la denuncia en un a11o a 

partir de la notilicación). y podrán ingresar los estados que lo soliciten. siempre que 

cumplan con las obligaciones requeridas. 

3.5. DECRETO DE PRO~IVLGACIÓN DE LA CON\'ENCIÓ:>i 

INTERAl\IERICANA PARA PRE\'ENIR Y SANCIONAR LA TORTUR,\, 

ADOPTADA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, COLOi\181,\lO, 

En esta Convención se asigna a países umericanos que estún dispuestos ·a pre\'enir y a 

sancionar los actos de tortura que ocurran en sus territorios, toda vez que están convencidos 

de que la tortura le quita al ser humano sus derechos inherentes y 1·a en contra de la 

dignidad hummm; por lo tanto. es aprobada por \lcxico con los procedimientos y requisitos 
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correspondienle y sin perjnicio de que vay¡m en contra de las leyes internas .. Entonces los 

estados partes quedan obligados a prevenir y sancionar la tonura en términos de ·la 

mencionada convención. 

Lo que se entiende como tonura, es igual que la que determina la Convención contra la 

tonura y otros tra1os o penas crneles. inhumanos o degradantes de la Organización de las 

Naciones Unidas y la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tonura. Lo que agrega esta 

convención es que se entendera como lorturn, la aplicación de algunos mélodos que anulen 

la personalidad del individuo o que disminuyan su capacidad fisica o menlal, aunque no se 

le provoquen dolores o su frimicntos graves. Esto se establece porque en la actualidad y con 

los avances científicos se le puede aplicar a alguna persona una substancia que le ocasione 

la disminución de la capacidad fisica o mental, por ejemplo: se le puede dar a tomar o beber 

alguna solución liquida que no le va a doler en su aplicación, en una subslancia inyectable, 

algún tipo de radiación. etc. Se prohibe asimismo la tortura por inseguridad pública, por 

estado de guerra y se loma en cuenta es1c delito para los servidores públicos que sean 

cómplices o que sean órdenes de un superior jerarquice. Esto lo establecen las demas leyes 

de la materia; lo que agregaríamos seria que no es excluyente de responsabilidad, porque se 

diga que el detenido o penado sea peligroso o porque los establccimienlos carcelarios se 

encuentren en muy malas condiciones. Se tomara en cuenta la intención o la tentativa de 

tonura y algo que ya se ha mencionado siendo de gran importancia es la capacitación de los 

cuerpos policiales para que no camelan el delito en cuestión. 

Cada país debe dar las facilidades suliciemcs para 4ue cualquier persona pueda formular su 

queja. y que exista la imparcialidad en el procedimiento jurídico para que le garantice al 

ciudadano sus derechos; lambién. cuando se agoten los recursos legales internos, el 

¡1fcctado podrá hacer su denuncia anle k1S organismos internacionales de la materia que 

haya aprobado el estado donde se cometió el iliclto. :-linguna declaración que se haya 

ohlenido por medio de la tortura sera '.11ida en un proceso juridico y la persona que se 

inlernc en el territorio de otro eswdo no podra ser extraditado a su país de origen si existe 

presunción fundada en que lienc el riesgo ,1c ser torturado, y el acusado de este delito, si se 



encuentra refugiado en otro territorio. Jos gobiernos establecer:in ordenamientos Je fUcil 

extradición para que sean juzgados por haber cometido tal delito, 

Esta Com•cmción en ·su aplicación no limitara el derecho interno de cuda estado pune y 

'tampocó a los org~nismos internacionales que se hayan creado con el mismo fin. 

- Para 
0

rat'mcaciones o adhesiones esta Convención queda abierta pura los paises americanos 

y se deposita en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos y 

ademas se encuentra registrada en la Secretaria General de Ja Organización de las Naciones 

Unidas, como lo establece la carta de este organismo. 

La Ley Federal para Prevenir)' Sancionar la Tonura es un medio legal que puede utilizar la 

persona afectada o que haya sido victima de dolores o sufrimientos graves)' es una garantia 

que nos protege de los abusos de los servidores públicos; también contamos con la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en dónde podemos hacer las denuncias. 

Desgraciadamente, la corrupción que existe en ~léxico no deja actuar a las instituciones 

mencionadas y hay mucha protección entre los servidores públicos, porque sabemos que las 

órdenes para ejecutar algún acto de violencia sobre una persona o un grupo de personas se 

dan por los superiores jerárquicos. )' los que las llevan a cabo los cuerpos policiales. Estos 

son los que tienen que sufrir las consecuencias o los que llegan a ser procesados 

juridicamente, ya que los que ordenaron en su mayoría no llegan a ser enjuiciados. 

En el caso de las Convenciones lntcmacionalc'S de las que ~lexico es pane, debe de respetar 

h1s disposiciones legales, pero no se establecen sanciones y únicamente son de tipo moral, 

lo que puede suceder es que se elimine a un estado Je la Convención. 
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C.·IPÍTULO CU,IRTO 

CRÍTIC.-J .-JL SISrE,1Ú DEL GOBIER.\'o .11Es1c.:1,\·o. 

4'.l. C,WSAS POR LAS QUE SE DA LA TORTURA EN MÉXICO. 

·.'En México existe la tonura que se llel'a a cabo por los serl'idores públicos y no se hace 

mucho para llegar a tener un control sobre estos acontecimientos, sino que al contrario. se 

tiene información de que aumenta cada día )' en la mayoría de los casos no tienen un 

seguimiento procesal jurídicamente. ~léxico se ha integrado a varios organismos 

internacionales que trabajan en contra de la tonura (aclarando que el ingreso a estos 

organismos es plenamente l'oluntariol. como la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos y la Cone lnteramericana de Derechos Humanos. que fue establecida en 1979, y 

se integra por 7 jueces especialistas en la materia. Estas dos instituciones fueron creadas 

por la Organización de Estados Americanos (OEA), y a fines de la década de los ochenta y 

principios de los nol'enta. México fue acusado por la Comisión lnteramericana por fraudes 

electorales en Chihuahua, Nuel'o León y Durango. y un caso resuelto por la Comisión es el 

del General José Francisco Gallardo. en el cual nuestro país fue condenado por abuso de 

poder y pril'ar ilegalmente de la libenad ;11 militar; el resultado fue poner en libenad al 

general mencionado y las autoridades me.xicanas no realizaron esa orden (el general 

Gallardo actualmente fue sentenciado por comprobársele los delitos que cometió). En el 

Centro por la Justicia y el Derecho lntcmacion;1I (CEJIN) fundado en 1991, en la actualidad 

cuenta con mas de 100 casos ante la Comisión y nuestro pais se encuentra inl'olucrado o 

demandado por los casos de la desaparición Je J personas en el ejido ~lorclia del estado de 

Chiapas, la masacre de Aguas Blancas, en el estado de Guerrero y la l'iolación Je las 

indígenas tzetzales por soldados del Ejercito ~tcxicano. 

Existe la tonura en México por la persecución MI delito de producción. tenencia. trálico. 

proselitismo y otros actos en materia de narcú11cos. que se1ialan los aniculos del l 9J al l 1JS 

del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero federal y por la persecución 

de delitos del fuero común también. pm1 IJ pnncipal causa es el trato que se les da a 1<1; 

grapas políticos que actúan en contra del ;istcma Je gobi~mo por la explotación ewemista; 



entonces este medio, que es el torn1ento, es la fonna de seguir controlunJo a la clase 

trabajadora. 

En 1990 se creó la Comisión Nacional Je los Derechos Humanos (CNDH) y hasta 19% hu 

recibido 968 quejas en contra de la Secretaria de la Defensa Nacional y solamente a 12 se 

les ha dado seguimiento jurídico, y de esas 12, sólo u una se le dio solución parcial. De aquí 

partirnos para considerar en que situación nos encontramos los mexicanos ante el Jelito Je 

la tortura, que dfa con día nos enteramos por los medios de comunicación que existen 

casos, y de todas las quejas que se presentan. el gobierno oliciulmente nos informa que se 

tratan por la persecución de presuntos narcotralicuntes, pero actualmente huy muchos casos 

de tortura en contra de guerrilleros pertenecientes al Ejército Zapatistu Je Liberación 

Nacional (EZLN) y al Ejército Popular Rcl'olucionario (EPR) y u otros grupos rebeldes 

cuyos nombres desconocemos, pero que están presentes desde hace algunos a~os. 

A continuación menciono algunos organismos intcmucionales que :O.léxico hu suscrito y 

ratificado: 

1.- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

2.- Conl'ención Americana sobre Derechos Humanos. 

3.- Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en materia 

de derechos económicos, sociales y culturales. 

4.- Protocolo de San Sull'ador (aún no entra en vigor. hasta que 11 estados se adhieran l. 

5.- Conl'ención lnteramcricana pum Pre1 cn1r y Sancionar la Tortura. 

6.- Conl'ención lnteramericuna pura Pre1 en ir. Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

~lujer, Convención de Belém Do Pani. 

Estos tratados internacionales son los 1¡uc nos respaldan a todos los mexicanos a nil'el 

intcmacional. uclarnndo que para 4ucjarSl.' ¡,:11 l.'!'illls organismos primero si.! tienen que ugL'l.ir 

los recursos legales inlcmos~ como p0Ji.:111l1s 'cr. c.:s muy amplio el ámhito juridico en 

relación a la \'iolación de nuestros Jcrcchos t..'lllllO pcrsünas. Teóricamente h!ncmos llldas 

las annas legalmente establecidas a nucsiro r.1111r y seria muy Jilkil que se torturarn a un 



individuo en México. 

En la práctica sabemos que en algunas ocasiones sucede todo lo contrario a la teoria y como 

el delito de tortura se lleva a cabo por los servidores públicos en contra del. pueblo 

subordinado, para éste es muy dificil hacer que se cumplan sus derechos, porque se da el 

proteccionismo para los agentes policiales de parte de sus superiores jerárquicos. y en caso 

de que exista mucha presión e un caso detenninado, se acusa a un policía de jerarquía 

inferior)' lo amenazan de que ni se le ocurra involucrar en el hecho involucrar en el hecho a 

sus jefes porque lo matarán o le harán dano a su familia. 

Existen en el mundo muchas Organizaciones No Gubernamentales (ONGJ, que trabajan en 

la defensa de los derechos humanos y presentaron un informe ante el Comité Contra la 

Tortura de la Organización de Naciones Unidas tONUJ: expresando que en ~léxico esta 

aumentando la tortura y en la mayoría de los casos no hay aplicación de las leyes 

correspondientes a los casos correctos. Desgraciadamente la Comisión 1\acional de 

Derechos Humanos (CNDH), no es una institución confiable ya que sólo realiza 

infomiaciones parciales. 

En Guadalajara hubo un reporte de tortura que se hizo sobre actores de delitos del fuero 

común, los cuales fueron llel'ados al campo militar "la mojonera", en vez de presentarlos 

ante el Ministerio Público correspondiente. En este mismo ano de 1997, se realizó un 

desalojo de indígenas tarahumaras y tepchuanos en Chihuahua y a los agentes policiales 

acampanados con perros les dieron una gran golpiza por órdenes del Gobernador de esa 

entidad federativa. 

En Guerrero siguen las detenciones ilegales por parte del Ejército ~lcxicano. destruyendo 

sus casas y golpeando a hombres, mujeres. ni1ios y ancianos, con el pretexto de buscar a 

guerrilleros. A muchos se los lle,aron a los campamentos o campos militares para 

torturarlos y no se sabe el paradero Je algunos personas que se les cst:in 'i<1lando sus 

garantías individuales. como lo establecen los .1niculos 14 yl6 Je nuestra Cana ~l.1gna. 

TESIS CON 1 
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Las violaciones a nuestra dignidad humana ocurren din con día y los órganos que 

supuestamente están a nuestra disposición para la defensa de nuestros derechos en la 

mayorla de los casos no hacen absolutamente nada de lo que les corresponde. Por una parte. 

la CNDH no puede actual libremente, porque existe la orden de los servidores públicos 

superiores jerárquicamente hablando, de masacrar a las comunidades enteras c.¡ue están en 

los lugares de contlicto, como lo son en Chiapas. Guerrero, Oaxaca y otros puntos de la 

República Mexicana. y los soldados que generalmente son ignorantes y que carecen de la 

conciencia social cumplen las órdenes sin razonarlas; por otra parte, está lo que nos interesa 

en nuestro tema, que son las disposiciones legales y que todo acto illcito que comete una 

persona debe tener un procedimiemo jurídico conforme a derecho, en los términos de los 

tribunales o juzgados que están establecidos para impartir la justicia. 

4.2. EL GOBIERNO COMO JUNTA QUE ADMINISTRA LOS BIENES DE LA 

BURGUESiA. 

El Gobierno es el órgano del Estado encargado de la administración pública y también es la 

dirección política y social del mismo estado; además, es el que vigila. autorizando o 

negando los actos de la actividad de los subordinados en todos los aspectos, como son: 

económico, politice y social. El gobierno tiene la capacidad de crear las leyes o derogarlas 

y así se da la regulación de los derechos humanos; para esto se divide en 3 poderes, que 

son: 

A. Poder Legislath·o 

B. Poder Ejecutivo 

C. Poder Judicial 

Poder Legislativo.- El poder lcgislati10 tiene la función principal de crear las leyes, 

derogarlas o modificarlas. de acuerdo con lu establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos ~lcxicanos. Esta constituido por la camara de diputados y la de senadores. 

que fonnan el Congreso de la L'nión. 



Poder Ejecuti\'o.· El poder ejccutil'O es el encargado de promulgar y cjccutnr las leyes · 

expedidas por el Congreso de la L'.nión. de nombrar a los titulares de las Secretarías de 

Estado. el procurador general de la rcpi1blica y demás empicados de los depanamentos 

administrativos. Este poder se deposita en una persona 4uc se hará llamar: Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial.- El poder judicial se deposita en la Suprema Conc de Justicia y esta a su ~·cz 

se divide en tribunales y juzgados, los cuáles están abienos para la impanición de 1:1 

justicia. 

Como podemos apreciar, el gobierno es un órgano complejo que tiene mucha> acti\'idades 

para que exista un buen funcionamiento dentro del estado. Fornrnla las leyes para gobernar 

a la población y reglamentar el trabajo realizado por los servidores pi1blicos para 4ue se dé 

la arn1onia entre éstos y los gobernadores. 

Carlos l\farx. en su obra llamada: ":-.lani tiesto del punido comunista", hace la afinnación de 

que "el gobierno del estado moderno es una junta que administra los negocio; d,• la 

burguesía"~'. :-.larx con esto no está dando una definición o algún concepto del ténnino 

gobierno. sino solamente se está refiriendo J la función desarrollada en la práctica y cabe la 

aclaración de que debemos retroceder en el tiempo para ubicamos en la época en el lugar 

donde \'ivió ~lar... o sea que fue en plena Re' olución Industrial que se lleva a cubo en 

Alemania, Inglaterra y Francia, pnncipulmcmc. y aquí la explotación del obrero en las 

fúbncas y la e.~plotación del peón en el campo era muy extremista porque las Jornmlas de 

trabajo duraban 14 o 15 horas Jh1rias. cnn ;.danos miserables y con el empleo que se 

utilizaba de hombres, mujeres y nil1os. ParJ 4uc IJ hurguesia o clase alta económicamente. 

pudiera realizar estas injusticias de hamlw h.1<1,1 el pueblo trabajador. •cnia la protccchin 

de todas las fuerzas am1adas existentes. PM CJcmplo: s1 los obreros intentaban reunir>e p.1ra 

rebelarse en contra del rico (due11o de IJs 1'.1bnc.1SJ, este mandaba traer al Ejercito parJ su 

persecución y los mataban o los tortura han para e\ 1tar las rebeliones mayores: en el campo 

":-.larx y Engels. Obras Escogidas, Prn~rcso \h>scu. pp. 34. 



sucedía lo mismo que en la ciudad con los caciques o terratenientes. 

En el México actual, la explotación ul pueblo trabajador persiste, aun por encima del estado 

de derecho con que nos regimos, pero es consecuencia de la di\'isiÓn de clases sociales que 

nos otorga nuestro sistema capitalista y como en la época de Curios ~tarx, se da 1<1 

protección a la clase social que tiene el poder económico, por parte del gobierno. Esto lo 

aclaramos a continuación por las fuentes de infonnación que. se consultan. 

En los estados de Chiapas. Guerrero, la región de las Huastecas, Michoacán y Oaxaca, el 

gobierno ha establecido que son lugares donde la gente es muy conílictiva, pero debemos 

de analizar que estos pueblos han sido despojados de sus tierras, convirtiéndose 

posteriormente en asalariados en lo que antes fuera su propiedad. La lucha por la tierra ha 

sido el problema entre los campesinos pobres y los capitalistas acaparadores como en las 

casias que se han hecho ciudades turísticas, que cabe decir, son buenas para los ingresos 

económicos a nivel nacional, pero desgraciadamente las indemnizaciones a los dueños 

originarios, en su mayoría no han sido pagadas y en otros casos se han dado cantidades de 

dinero muy inferiores a su rnlor real. En la región de las huastecas desde hace muchos a1)os 

existen los enfrentamientos entre el Ejército ~lcxicano y los campesinos. porque el 

poderoso, al adue~arse de grandes extensiones de tierras le pide al gobierno protección y 

este se la otorga, en\'iándole al Ejército u otro grupo policiaco annado para que maten o 

tomiren a toda persona que intente reclamar o rebelarse. En Chiapas existe la guerrilla 

organizada por los indígenas. porque los e\plotadores no les dejaron otra altema1iva. En 

Guerrero, Acapulco ha sido testigo de grandes luchas sangrientas por causas de ampliación 

para tener mas acceso al turismo y lo m:is reciente que ha ocurrido es "el suceso de punta 

diamante"". Fueron desalojados los ejidatarios l'iolentamenle por órdenes de José 

Francisco Ruiz :\olassieu y posterionnente se colocó una malla de alumbre y un cerco de 

policías armados para que no entraran los Jue1\os originales. Ahora sabemos que es;t región 

se está \'Clldiendo de 200 a 300 dólares por 1111.:tro cuadrado; entonces nul!vmncntc los 

afectados son los campesinos pobres. Co11clu1111os en lo que decía Carlos ~larx, sigu" 

:: La joma<la. numero 4505, <le fecha: !! de 111.1r10 <le 1997, pp. 7. 
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l'igente en l>léxico porque el capilnlista tiene el apoyo total de las füerzas unnad;is p;ira 

defender sus propiedades que hu adquirido de mala fe y para su administración. 

-1.3. LA COI\IISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE LA 

PRÁCTICA DE LA TORTURA. 

En el año de 1990 se crea la Comisión Nucionul de los Derechos Humanos (CNDH), JlCro 

desde años atrás l>léxico ya participaba en la defensa de los derechos humanos en •1lgunos 

tratados intemacionales. La defensa de estos derechos siempre ha existido dentro de la 

humanidad porque son inherentes al hombre y nuestra Constitución los establece en su 

primera parte como garantías individuales. las cuáles nos dan la pauta para protegemos de 

las injusticias que pudiera ocasionar nuestro gobierno en contra de nosotros como personas 

indil'iduales. Sin embargo, las violaciones a los derechos se realizan día a día. 

Mencionaremos algunos datos sobre l'iolaciones a los derechos humanos: "Asesinatos por 

motivos polilicos":J. 

1.- Del año de 1980 a principios de 1992, fueron asesinados 50 líderes en el estado de 

Oaxaca por motil'os políticos. 

2.- En la región del Bajo Mixe y municipios aledaiios. en los estados de Oaxaca y Veracruz. 

en algunos años antes de 1993, fueron asesinados .JO campesinos. informó la Unión General 

Obrero Campesino Popular. 

3.- En las Huastecas de Hidalgo. Veracrul y San Luis Potosi, desde 1975 hasta 1993. han 

sido asesinados 80 indlgenas Nahuas, infonnó d Frente Democrático Oriental de ~léxico 

"Emiliano Zapata". 

4.- ¡,1ás de SO maestros fueron asesinados en d csiudo de Oaxacu desde 190. ínfonnó l;i 

''Coordinadora S;icional de Presos Polit1cos en ~lé\ico, Síntesis semestral de violación a 
los derechos humanos cn l\léxico, ~lexico J•l'l3, pp. 33. 
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sección _XXII del Sindicaio Náci~nal de Trabajadores de la Educación. 

5,· De 1973 a 1993 han sido asesim1dos 84 periodistas, denunció Luis Suúrez, presidente de 

la Federación Latinoamericana de Periodistas. 

6,· Solamente durante el sexenio de Carlos Salinas de Gonari fueron asesinados. 32 

periodistas, según datos de la Comisión Mexicana de Promoción y Defensa de los Derechos 

Humanos. 

7.· La. persecución politica que realizan los caciques e~ contra de indigenas en 6 años 

anteriores a 1993, dentro del ltsmo de Teliuanlepec; Oaxacn ha sido de 27 campesinos 

muenos, 128 detenidos ilegalmente. 50 tonuradÓs ySO heridos· •. in fornió la Comisión de 

Derechos Humanos "Tepeyac". 

Todos estos actos han sido por causas politicas, por la lucha de la tierra entre campesinos 

indígenas y los caciques. 

S.· En la Organización de Naciones Unidas. el Relator Especial en contra de la tonura 

retomó 12 casos de tonura que se come1ieron en contra de miembros del partido 

Re\'olucionario Obrero Clandestino L'nión del Pueblo y del Partido de los Pobres. 

correspondientes a las resoluciones Je 199 l. 1992 y 1993, y es necesario decir que el 

estado mexicano ni siquiera las tomó en considernción y la CNDH se el'idenció como 

organismo gubernamental, porque archil·ó esos expedientes sin darles una solución. 

9.- En junio de 1993, la policia juJic1;1I del esiado Je Chiapas detuvo a 24 campesinos 

tzctzalcs del municipio de Ocosingo. acusúnJ01<1s por delitos del fuero común, cuando en 

realidad es que están luchando por sus 1ierras. Entre los detenidos habia ancianos Je 102. 

95, 90 y 85 alias. y un menor dc 14 a1los: los somcth:ron a lonnentos, destruyeron sus cusas 

y se llevaron sus herr:unientas Je trahajo. 



Como podemos obser\'ar. existe hipocresia en el gobierno y las organizaciones no 

gubernamentales que se encargan Je esos asuntos no cuentan con la capacidad para 

enfrentar o para resoll'er las demandas Je l'Íolaciones a los derechos humanos de la 

sociedad. Muchos funcionarios públicos, desde los policías hasta los altos ser\'idores, 

declaran que son respetuosos de los derechos humanos, pero miemen, porque la l'erdad es 

que los reconocen como obstáculos para sus propósitos y utilizan el tom1en10 para obtener 

declaraciones. 

El 30 de abril de 1997, el Comité contra la Tortura sesionó en Ginebra. Suiza, y examinó el 

infom1e correspondiente a México. que asegura que han disminuido los aclos Je tonura. 

gracias a la educación impanida a los cuerpos Je policía y a los Agentes del ~linisterio 

Público sobre los derechos humanos. y nuestro gobierno afinna que esta declaración es 

a\'aladn por las Organizaciones :\o Gubernamentales (ONG). Sin embargo, las ONG's 

elaboraron un contrainfom1e en el cuál aclaran que nunca se les consideró para aprobar ese 

infom1e, y por el contrario, afinna que la tortura en ~léxico va en aumento, panicipando la 

policía y el Ejército Mexicano, sobre miembros de organizaciones sociales y la población 

económicamente m:is pobre (campesinos, indigenas, obreros). 

De 1227 quejas Je tortura que recibió la CNDH y de esas, sólo 105 casos se les dio 

seguimiento legal, y al final hubo sólo 2 personas sentenciadas por el delito en cuestión. 

En este sentido, las violaciones que más se dan son: la intimidación, el uso excesil'o de 

fuerza, amenazas y tortura (estos ténninos o t~nninos legales ya se analizaron en el capitulo 

anterior); también existen las desapariciones Je personas, en las cuáles es obvio que esta 

presente la tortura. En Chiapas, Oaxaca. Guerrero, en el Distrito Federal y en ~·lichoacán. 

son las entidades en las que nuis se \ iolan los derechos humanos, y como ya se ha 

mencionado en la mayoría de los casos las eJccu1a el Ejercito :\lexicano y la Policía. 

"En octubre Je 1992, la abogada Je derechos humanos de la ciudad de :\le.\ico, ~!aria 

Teresa Jardi fue amenazada Je muerte por un escrito que además contenla dalos Je su l'ida 
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personar·=•. por lo cuál se presume que había e>iado siendo 1 igilada. por Ja causa de <JUe 

hizo declaraciones sobre tonura aplicada ¡¡ detenidos inocentes en el cuso de Ja muene del 

periodista Vlctor Manuel Oropeza. En J lJ<J..\. el director de Ja :\cademi;1 ~Jexicana de 

Derechos Humanos (ONG de Ja Ciudad de ~kxicol. Sergio :\guayo. recibió aii1enazas de 

muene por el lla111J111ien10 que estu1·0 Jrnciendo para que se respetaran Jos derechos 

humanos en las elecciones generales de agosto de 1994. El 29 de octubre de 1994. 

Femando Anaya Jmaz. presidente del Centro de lnfonnación y monitoreo de Jos Derechos 

Humanos (CIM), fue seguido por un \'ehiculo sin placas, en Ja ciudad de ~kxico. con 5 

personas dentro y uno de ellos Jo amenazó de muene por causa de sus acti\'idades. El 17 de 

agosto de 1995, David Femández. sacerdote jesuita y Director del Celllro de Derechos 

Humanos Agustín Pro Juárez (PRODH) fue amenazado también de muene porque dijo que 

Ja Coordinación Nacional de Seguridad Pública era responsable por cometer actos de 

tonura en contra de poblaciones indígenas. En San Cristóbal de las Casas. Chiapas. el 

obispo católico Samuel Ruiz ha sido amenazado de muene varias veces por guardias 

blancas (gmpos de pistoleros a sueldo). por los terratenientes y las autoridades locales. 

Todos Jos casos anteriom1ente mencionados han sido enviados a Ja CNDH en México, y a 

organizaciones internacionales de derechos humanos, gubernamentales y no 

gubernamentales. 

La ONG, Ciudadanos en apoyo a Derechos Jlunrnnos A.C. hizo declaraciones sobre Jos 

internos del centro de rehabilitación social de Apodaca, en el estado de Nuevo León, 

después de haber realizado algunas visitas a este centro, de que a las personas se les castiga 

con esposarlos de las manos haciu airas. les úlloc,111 grilletes en las piernas, Jos privan de 

alimentos y visitas familiares, y les impiden rnmunicarse con sus defensores. 

En Guerrero y en Oaxaca, Ja Comision l111er;1mcncana de Derechos Humanos. dependiente 

de la Organización de Estados :\menc.u1<1S 1 OE:\) investiga 3 casos de profesores 

desaparecidos: \'ictor Pineda Hcncstrosa. \\,1Jcs10 Patolzin. ~loicén y Gregario :\l\'arado 

" La jornada, número ..\(1~ J. de lecha: 1 ~ de .1ulto de J •J•J7 (suplemento mensual número ! IJ. 
titulado: Derechos Humanos y Ciudadania. pp. 4. 



López; de los dos primeros se aceptó darles níuncro de expediente para su rc\'isión )' la 

posible solución, y el tercero dcpcmkrá de una l'isita a México por una Delegación de la 

Comisión lnteramericana de Derechos Hunrnnos, ya que también ha hubido amenazas hacia 

su esposa, Norma Vahléz. La desaparición se presume 4ue fue por las actil'idades politicas 

de los profesores. 

El 28 de marzo de 1997, se tomó prisionero u Efigenio Rayón Gutiérrez en Guerrero, por 

miembros del Ejército Mexicano y lo mantuvieron secuestrado aproximadamente lú horas. 

Lo amarraron con una cuerda de las manos )' la cintura y se lo llel'aron jalando como un 

animal, lo azotaron con pi_edras y lo ataron a un urbol; todo eso fue para que se declarara 

que era miembro del Ejército Popular Rernlucionario (EPR); la denuncia se hizo ante la 

Comisión de Defensa de los Derechos Humanos de Guerrero. 

"En la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en octubre de 1996, fue 

tonurada Maria de los Angeles Plancanc C'ostilla"'i. para que declarara que era culpable 

del delito del fuero federal, de falsificación de moneda, aniculo 234 del Código Penal 

l'Ígente para el Distrito Federal. 

Le taparon la cabeza con un suéter y sin saber dónde estaba, le dijeron que se quitara la 

ropa, y posteriormente la regresaron, le dijeron 4ue tenían con ellos a su madre y a sus dos 

hijos. y que los estaban golpeando; también con un cigarro encendido, le hicieron 15 

quemaduras en las manos, y le golpearon la cara y todo el cuerpo; después le ordenaron 

flmrnr unos papeles sin darle oponunidaJ Je leerlos y para concluir. el ~linistcrio Píiblico 

que le tomó la declaración. cobró 16 fJIJll pesos pura dejarla en libenad. La queja fue 

interpuesta ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, pero no hay 

respuesta y los torturadores continúan •unena1.indola por tele fono. 

El Comité contra la tonura de la Organ11.1c1011 de :-;aciones l.:nidas. al analizar el tercer 

infom1e de ~léxico, concluyó que k1s cJsos de tonura aumentan aun con las medidas 
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tomadas por nuestro pais a través del gobierno que ha dicho en muchas ocasiones 'lue las ha 

aplicado, pero reconocen que existen situaciones dudosas en el cumplimiento que alimrn 

hacer nuestro país sobre las nomias juridicas contm la tortura. porque la C:-:DH resuha en 

muchas ocasiones inoperante, al no tener la capacidad legal para que se ejecuten las 

resoluciones: solamente el poder judicial tiene esa capacidad. También se hace mención de 

que no es muy clara la fomia en que se hace la designación de los integrantes de la c:-:DH. 

o quien realmente los nombra. Existen varias co111radicciones en la fonna como se llevan a 

cabo las quejas de las violaciones a los derechos humanos. De 5009 quejas registradas en la 

CNDH, 32.5% es por violaciones a derechos humanos, y de estas, en 302 casos es culpable 

el personal de la Procuraduria de Justicia y 270 casos a los cuerpos de seguridad pública y 

todos estos casos se dividen entre las comisiones de derechos humanos estatales. En fonna 

más clara, de 4511 O quejas registradas, de 1990 a 1996, la Comisión emitió únicamente 

1022 recomendaciones y concluyó con 105 casos, y se dictó sentencia condenatoria en dos 

ocasiones por tortura y cinco por homicidio: et11onces, nos dan "7 sentencias en 6 ai\os"~''. 

Por esto, el Comité contra la Tortura le hizo una llamada de atención a nuestro país para 

que cumpla realmente con las denuncias de las ,·iolaciones a los derechos humanos, y en 

concreto a la tortura. 

El 18 de enero de 1996, en Jalisco fue torturado el Agente de la Policía Judicial Federal, 

~lerccdes González Mariano. por miembros del EJército Mexicano, de narcotrálico y por 

proteger a delincuentes. Fue vendado de los ojos, esposado y lo llevaron al campo militar 

denominado "Quinta Zona ~lilitar"; en este lugar. le vendaron todo el cuerpo y lo acostaron 

en una plancha y un soldado se le subió en el '1e111re, mientras los otros le cubrian la boca y 

la miriz con una franela, lo mojaron con agua en todo el cuerpo y le aplicaron toques 

eléctricos; los médicos militares le c.\tendtcron un examen médico que hacia constar que no 

tenia lesiones y se encontraba en buen estJdo. cuando en verdad no podia ni caminar y 

sangraba por los oidos: y así lo presentJron Jnte el Agente del Ministerio Público 1 los 

soldados no lo hicieron declarar lo que ellos deseaban). La C:-.'DH idcntilicó el caso como 

31. <)7 y se hizo la recomendación al Procurador de Justicia ~lilitar, ~larcial Rafael ~!acedo 
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de la Concha. 

En la recomendación 32197 Je Ju CNDH, el 12 de mayo de 1997 es sobre hechos que 

sucedieron el 14 de febrero de 1996, en San Luis Rfo Colorado, Sonora. Llegó un grupo Je 

soldados en tres camiones militares al rancho ganadero llamado "Colonia Agricola", 

propiedad de Andrés Mdrquez Trujillo, encontrando únicamente a los trabajadores, los 

cuales fueron tonurados para que declararan sobre una avioneta que habla aterrizado cerca 

del rancho y que transportaba droga. Los golpearon, les quemaron lus manos, "iolaron a 

uno con el mango de una pala, y les hicieron muchas cosas mds. 

En lyotla, municipio de Leonardo Bravo. en el estado de Guerrero. matan a un dirigente de 

una organización de taxistas. después Je haber sido amenazado varias veces por su 

acti\'idad politica. Antes de asesinarlo lo torturaron porque tenia dos dedos de una mano 

cenados y muchos golpes en el cuerpo. su nombre era Armando López Navarrele. Antes de 

este caso ya habian asesinado a otro dirigente: Santana Alonso Arellano, también con 

señales de tonura. 

La C'.'\DH hizo una recomendación dirigida al gobernador de Tabasco. por incumplimiento 

de la anterior recomendación 040i996, que le había hecho la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, para que le ordenara al Procurador General de Justicia del Estado, que se cumpla 

la orden Je aprehensión dictada por el juez penal Huimanguillo, en contra Je Florentino 

Feria Gómez, y otros acusados por el delito Je abigeato o robo de ganado, en el que resultó 

perjudicado Zacarias Pueblas Medina, a mediados del año de 1996. 

Tambicn In CNDH hizo una recomendación al subsecretario de protección ci\'il, pre\'ención 

y readaptación social Je la Secretaria Je Gobernación, Jorge Ricardo García \'illalobos. 

porque la señora Juana Sdnchez Guerrero declaró que desde junio de 1995, ha solicitado 

infonnes sobre su hennano José Sánchez Guerrero, que se encuentra internado en la colonia 

Penal Federal de las Islas ~)arias. ya •Juc las autoridades solamente han dicho que "desde 

junio Je J 995 hasta el S de mayo de J 1>1l7. no se presenta a pasar lista""- Por otra parte. 
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otro interno del mismo lugar, declaró a su familia que José S:inchez Guerrero apareció 

muerto el 26 de marzo de 1996. 

Sobre el infonne de la tortura en México, hecho a la Convención contra la Tortura de la 

ONU. Amnistía Internacional presentó también un contrainforn1e, ya que nuestro gobierno 

declaró que la tortura había quedado en el pasado y que cuando existe algún caso se juzga 

al culpable y se indemniza a las victimas, de acuerdo con lo establecido por la Conl'en!Oión 

y la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. Asimismo, declaró la Dra. Alicia 

Pérez Duarte que la cantidad de casos presentados a la CNDH, no son aceplados por 

carácter de fundamentos y que la confesión que se hace ·mediante tortura ya no existe 

porque ya no es la reina de las pruebas, como sucedia anterionnente, sino que los jueces 

valoran independientemente cada una de las pruebas presentadas en los procedimientos 

jurídicos. 

Amnist!a Internacional, al igual que otras organizaciones no gubernamentales, entregaron 

también su infom1e sobre la tortura en México y se estableció que existen numerosos casos 

de tortura y malos tratos por pune de las fuerLas de seguridad y el Ejército Mexicano. 

Demostraron que hasta marzo de 1997, muchas personas murieron a consecuencia de que 

fueron golpeados y azotados, y algunos jueces toman en cuenta las confesiones arrancadas 

por tortura y se utilizan contra los detenidos. cuando el artículo 20, fracción 11 de nuestra 

Constitución Politica dice: "Articulo 20.· En todo proceso Je orden penal. tendrá el 

inculpado las siguientes garantías: fracción 11.· no podrá ser obligado a declarar. Queda 

prohibida y será sancionada por la ley penal toda incomunicación, intimidación y tortura. 

La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del ministerio público o del juez o 

éstos, sin la asistencia de su defensor, careced ile todo valor aprobatorio":'. 

De esta fomia queda comprobado que ~lé.\ico no ha cumplido con las disposiciones de la 

Convención en contra de la Tortura. y d falta \Oluntad para hacerlo. 

:· CONSTITL'CIÓ:>i POLÍTICA DE LOS ESTADOS LiNIDOS ~IEXICANOS, Porriia. 
107a edición. :>.léxico 1995, articulo 211. lhtcciün 11. 



José Agustln Montiel López fue acusado de torturar a intemos del Centro de Rehabili1ación 

Social de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, en la recomendación 11519 I, enl'iada al 

gobemador de ese tiempo, José Francisco Rniz ~lassieu, se hizo la in\'estigación 

correspondiente y se le comprobó que junto con 01ros funcionarios públicos. realizó 

aprehensiones ilegales, aplicó tortura y l'ejaciones a internos, como el caso de Francisco 

Yañez Malina, quién estul'o en los Centros de Rehabilitación Social de Iguala y Acapulco. 

Otra recomendación fue la 124191 y a partir de estas dos, se le dio de baja a cs1e 

funcionario público y a otros dos, de la Dirección General de Seguridad Pública y de los 

Centros de Readaptación Social de Guerrero (1-fontiel López era el director). La 

averiguación previa BRNsc/701/92 se inició pura de1em1inur la responsabilidad penal en 

que habla incurrido, pero nunca fue integrada porque Monticl López desapareció del 

Estado. Posteriormente, el 9 de septiembre de 19%, ~lontiel Lópcz fue nombrado Director 

de la Penitenciaria del Distrito Federal y la C'SDH enl'ió un comunicado a Osear Espinosa. 

jefe del Departamento del Distrito Federal, con las consideraciones correspondientes al 

caso del funcionario pi1blico en mención y el 14 de octubre de 1996, presentó su renuncia al 

caro. 

Ahora nuel'amente el 13 de marzo de 1997, el gobiemo del Estado de Jalisco nombró a 

José Aguslin Montiel López. Director de Readaptación Social de la Dirección General Je 

Prel'ención y Readaptación Social del Estado Je Jalisco y el 15 de marzo de 1997, h1 

CNDH mandó al gobernador Alberto C.irJenas Jimenez (del partido politico Acción 

Nacional) un comunicado en el que se Jan las razones correspondientes a "que ~lontiel 

López tiene acusaciones pendientes de torturador":·•. 

Al gobernador de Veracruz y al prcsiJenle del Tribunal Superior de Justicia del mismo 

Estado, se le enl'ió la recomendación 1 S •J7, por IJ situación de miseria que existe entre lus 

indígenas Je la Huasteca por la CSDH. Es1u lambien para que se el'iten los malos lratos a 

los campesinos y a elel'ar su desarrollo de 11Ja. 
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Por toda esta información que se ha recopilado, sabemos que la tortura existe en ~lexico )' 

que nuestro gobierno no realiza alguna actividad para impedirla. Por un parle, si existen en 

algunos lugares los cursos de capacitación a los cuerpos policiales sobre los derechos 

humanos. pero son únicamente para llenar el requisito en los tratados imcrnacionales en que 

México participa para erradicar la prüctica del lonnento; por otra parte, la mayoría de los 

cuerpos policiales ignoran lo que establecen las leyes nacior\ales e internacionales sobr .... los 

derechos humanos. En el caso del Ejercito ~lexicano, sabemos que si existe la capacitación 

en esta materia, pero en la práctica no se da el respeto a la persona involucrada en algim 

delito del fuero común o federal, ni cuando se tratad asuntos politicos. Esto ocurre porque 

los servidores públicos de superior jerarquía. son los que dan las órdenes, y los servidores 

públicos de inferior jerarquía se ven obligados a cumplir lo que se les ordena. 

A continuación se nombran algunas de las organizaciones no gubernamentales de ~léxico: 

1.- El Centro Tepeyac de Tehuantepec. 

2.· El Centro Miguel Agustín Pro Juárcz. del Disirito Federal. 

3.- El Centro ~lahatma Gandhi de Tuxtcpec. 

4.- El Comité Miguel Hidalgo, de Dolores Hidalgo. 

5.· La Comisión de Solidaridad y Defensa de Chihuahua. 

6.· Ciudadanos en Apoyo de Monterrey. 

7.- El Comité la Voz de los sin \'oz, de Coyuca de Benitcz. 

S.· El Centro Fray Bartolomé de las Casas. de San Cristóbal de las Casas. 

9.- El Comité de Tabasco. 

1 O.· El Gmpo Indignación de Mérida. 

11.· El Comité Sierra Norte de Veracruz. 

12.· El Centro Xochitépetl, de Huayacococtla. 

13.- Acción de los Cristianos por la Abohcrün de la Tortura. 

14.- La Coordinación por la Paz de San Cnstóhal. 

15.· El Cemro Bartolomé Carrasco de Oa\Jc.1. 

16.· El Centro Binacional de Tijuana. 
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17.· La Comisión Estatal de Michoacan. 

18.· La Coordinación de Solidaridad con las Luchas Ahcnrntivas. 

19.~ El Comité Tepozteca de Tepoztlán. 

20.~ Movimiento de Deudores de la Banca Jcl Barzón. 

, 21·:~· La Coordinadora Je Pueblos Tlapanecos. 
·.,. 

·. · 22;; La Asociación de Abogados Democraticos. 

23,; Green Pence. 

24 .• Alianza CMcn. 

25.· Causa Ciudadana. 

26.· Alternativa Socialista. 

27.· Caravana para Todos. 

28.· El Comité Pueblo Nuevo, Distrito Federal. 

29.· La Academia Mexicana del Distrito Federal. 

<>I 

Las personas afectadas por tortura o malos tratos, acuden a estas organizaciones no 

gubernamentales para realizar sus quejas y las üNG's a su vez presentan esas quejas a las 

Comisiones estatales de derechos humanos y la C:\DH, para que se hagan las 

recomendaciones a las autoridades corresponJ1en1es, y si no hay respuesta satisfnctoria, 

presentan la documentación Je las quejas ame los organismos internacionales que trabaja 

en comra de la tortura. 

En Guerrero. cuando fueron violadas Jos mujeres tlapanccas por miembros del Ej~rcito 

~lexicano, en presencia de sus cónyuges. se mtegró en el expediente VG6~5 97 y se tumo a 

la CNDH. En Guerrero, Juan Alarcón Hemjndet cmrcgó su infom1e anual al Congreso 

Local, en el culil seilala que la Comisión Je llefensa Je los derechos humanos (Coddchum) 

Je estado hizo 106 recomendaciones: a la Procuraduría General Je Justicia Jcl Estado 63, a 

las autoridades de los municipios 34. a IJ S11bsecrc1aria Je Protccció'n y Transilo J. al 

Consejo Tu1clar Je ~lenores 3. y otras dependencias con una recomendación cada una. 

El ~7 de junio fue Je1cnido el proresor fose P.1d1eco Pineda ilegalmenlc. y esla seguro Je 

que lo intemaron en un campo mililar. Sl\'111111 1or1uraJo lisica )'psicológicamente para que 

'" 
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confesara si conocia a ciertas personas que rcillizaban actividades políticas; después de 1 S · 

dlas o liberaron con la amenaza de <1uc se tenla que ir de su casa, del estado de Gucrr~ro 

con su familia, porque si no lo hacia, lo iban a matar. 

El año pasado ( 1997), visitó a ~léxico la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 

dependiente de la ONU. para llegar a los estados de Guerrero y Chiapas e investigar 

algunos casos de tortura y asesinatos, como el ocurrido en Agua¡ Blancas. Al venir esta 

Comisión a nuestro pais, es porque existen muchas denuncias en contra de los cuerpos 

policiilles del Ejército ~lexicano y por algunas recomendaciones hechas a México, y que no 

se han llevado a cabo. So hay explicación lógica en cuanto nuestro Gobierno sea parte de 

esas instituciones internacionales para prevenir y sancionar la tortura y que emitan 

resoluciones a las cuáles el estado parte está obligado a respetarlas, y como ya sabemos, las 

autoridades mexicanas no ejecutan esas resoluciones, como ya hemos dicho, cuando no les 

conviene: por ejemplo, la del militar José Francisco Gallardo, la desaparición de 3 personas 

en el ejido Morelia, Chiapas. y otros casos más que se encuentran en los archivos de la 

CID~!. 

.¡,.¡, MÉTODOS DE TORTURA QUE SE APLICAN A LAS PERSONAS 

DETENIDAS. 

Desde el primer capitulo se ha mencionado sobre las formas de tortura utilizados por el 

hombre en contra del mismo hombre; como a lo largo de la historia y en diferentes culturas 

y paises se ha desarrollado el tonnento; desde los azotes hasta la aplicación de aparatos 

eléctricos. En la antigüedad, cuando se inicia la esclavitud; los golpes, los azotes. la 

crucilixión en Roma, hasta los métodos modemos <le la actualidad. Tenemos que aceptar 

que la tortura siempre se ha utilila<lo para que el poderoso tenga bajo su co111rol al hombre 

explotado y pobre y éste tenga temor Je aqu"1. Recordando que la tortura se da cuando un 

servidor público, en ejercicio de sus funciones cause algún dar1o lisico o psiquico a una 

persona. entonces se establece que los cuerpos policiales y los ejércitos de un Es1ado son 

los <JUe pueden entrar o encua<lrnr en el Jclilo mencionado. Solamente en la Comunidad 

Primitiva no existia el Tonncnto porque no era necesario para nadie y su Gobiemo. se 
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puede decir que se ejercía por todos los miembros de la tribu o de la aldea. A partir de la 

esclavitud el esclavista fornia un gobierno que mantenga la arntonía entre las clases 

sociales y as! continúa por el feudalismo y después por el capitalismo. Ahora designamos a 

nuestros gobernantes por medio del \'Oto; pero si mmlizarnos como actúa en la práctica ese 

gobierno, tendremos que aceptar lo que alinnó Carlos ~larx, de que " el gobierno del 

estado moderno es una junta que administra los negocios de la burguesía" porque haciendo 

un análisis de la historia, nunca ha habido un torturado de la clase alta o poderoso 

económicamente; siempre el tom1ento se ha dado a la clase explotada o pobre. En el caso 

del esclavista, sabemos que tenia un ejército para su protección, con los reyes ocurría lo 

mismo en la actualidad también. En México según las estadisticas, la \'iolación a los 

derechos humanos incluyendo la tortura, se da en las regiones donde la miseria humana es 

mayor; por ejemplo: Guerrero, Chiapas, Oaxaca. Veracruz, Distrito Federal, Estado de 

i\léxico y la región de las Huastecas. Son lugares donde el sistema capitalista ha golpeado 

muy fuerte y como consecuencia los pueblos se unen para rebelarse en contra del 

explotador y éste, manda llamar al Ejército ~!cxicano y a los cuerpos policiales para que 

torturen y maten a los rebeldes. 

Entre los Aztecas, los Mayas y otras ci\'ilizacioncs en América, no hay indicios de que se 

practicara la tortura y se empieza a utilizar hasta la llegada de los españoles. 

A continuitción se enmneran algunos de los métodos de tortura. 

1.- Los golpes o los azotes. 

2.- Atar a una persona junto a las horn1igas o en lugares donde existían animales carnivoros 

para que se la comieran. 

3.- No darle alimento a una persona o dárselo en e.\ceso y sin tomar agua. 

4.· Colocar grilletes en las piernas. 

5.· Las marcas en la piel. 

6.- Colgar a un indi\'iduo de los pi.es y con la cabeza hacia abajo, o colgarlo de los dedos 

pulgares. 

7.- Quemarle los pies a una persona, como a Cuauhtémoc por los espmioles. 



8.· Quemar a una personu viva, como lo hacia la inquisición. 

9.· La.venda en.los ojos durante mucho tiempo. 

10.· La crucifixión, que se utilizaba en Roma. aplicada a Jesús (i!<ler judío) y a Espartaco 

(i!der de los esclavos romanos) . 

. 11.· Encerrar a una persona varios <llas en un lugar muy estrecho. 

12.· Amenazar u una persona. diciéndole que l'an a golpear o a torturar a su familia. 

13.· En el caso de las mujeres, se dan mucho las violaciones. 

14.· Los toques eléctricos. 

15.· Cortarle a una persona partes <le su cuerpo estando viva. 

16.· Arrancándoles las uñas con pinzas. 

17.· La introducción de agua mineral con gas en los poros de la nariz. 

4A. J •• POR COMETER DELITOS DEL ORDEN CO,\IÚN. 

Al hablar de delilos del orden común o mejor dicho, son delitos del fuero común y fuero 

federal; y en éstos las formas de tortura que se aplican son iguales que en cualquier otra 

situación. En la recopilación de datos que he realizado no damos cuenta, y ya lo he 

mencionado que la tortura existe en nuestro país. Por un lado hay los cuerpos policiales que 

tienen conocimiento de los derechos humanos. pero si existen las órdenes de los superiores 

jerarquices para que se le aplique 1om1en10 a alguien que se va a detener. ese tonnemo se 

aplicara sin dudarlo. porque los policías ejecutores de las órdenes quieren quedar bien con 

sus jefes para conseguir un ascenso o algún reconocimiemo o también les dan conlianza. 

diciéndoles que si hay algún problema los 1an a proteger. Por otro lado eslan los cuerpos 

policiacos que con dificultades saben leer y escribir. y en muchas ocasiones ni eso saben 

hacer; esto se comprueba en algunos municipios de la prol'incia, en los cuales carecen de 

capacitaciones lolalmenle y hasta llegar a pensar que su trabajo consiste en golpear a las 

personas. 

En cierta ocasión le comenté al jefe de la llllhcia preventiva del municipio en el cual vi1 o 

(esta persona si tiene preparación para desempeñar su trabajo) que debería de l'Ígilar 1mis 

h4 



los poblados ya que se comete diariamente el "robo <le ganado"·"' que eslahkcc el Código 

Penal vigente para el estado <le Guanajualo, en sus articules: del 272 al 276: y me contestó 

diciéndome que no era posible, porque esos policlas preventivos no serdan ni para correr, y 

comprendi que era la verdad porque habia varios muy gordos y otros ya tenian como 

sesenla aílos de edad y lo peor de todo mal equipados; micmras que los dclincucmcs 

dedicados al robo de ganado, cuentan con amias <le alto po<ler con miras telescópicas, 

chalecos antibalas, lentes de aumento, camionetas y el conocimiento fisico del terreno en 

que habitan y en el que realizan sus actividades. 

Por cometer estos delitos del fuero común y tuero federal, la aplicación de la tortura se 

realiza en el momento de la detención o aprehensión de las personas y _también suceden en 

los centros de Rehabilitación Social. por alguna falta cometida por parte del interno o 

internos . 

./.4.2.· ti LOS PRESOS POLÍTICOS. 

En relación a las personas que participan en actividades politicas, en contra del sistema de 

gobierno establecido en México; debemos reconocer que la persecución sobre ellas es 

constante. En éste subtema no me estoy retiriendo a los partidos politicos, que luchan o 

trabajan únicamente para obtener el po<lcr porque estas, también son actividades polilicas. 

Me refiero a los grupos organizados que luchan constantemente para que se cumplan las 

leyes y las garantias que tenemos como personas, y que no nos violen los derechos 

humanos. 

A continuación enumero algunas organizaciones polilicas. 

1.- ~llR, Movimiento de Izquierda Rcrnlucionario. Jcl Estado de Guanajuato. 

2.· CNTE, Coordinadora nacional de los Trabajadores de la Educación, organización de (,is 

maestros a nivel nacional. 

'"Código penal para el estado de Guanajuato. p,,rrúa. "edición ~IC.xico t '1%. pp. h'l. 
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3.- UGOCP. Unión General Obrero Campesino Popular de la región del Bnjo ~!he de los 

estados de Oaxaca y Veracniz. 

-1.- FDOMEZ, Frente democratico Oriental de ~léxico "Emiliano Zapata". 

5.- OCEZ. Organización Campesina Emiliano Zapata de Chiapas. 

6.- PROCUP, Partido Revolucionario Obrero Clandestino Unión del Puehlo y PDLP, el 

Partido de los Pobres, a nivel nacional. 

7.- Las ONGs, las Organizaciones No gubcmamentales, por los derechos humanos. 

S.· EZLN, Ejército Zapatista de Liberación :\aciorrnl, en Chiapas. 

9.- EPR, Ejército Popular Rcvohrcionario. en Guerrero, Oaxaca y Michoaciin. 

10.- CNI, Comité Nacional Independiente. pro defensa de presos, perseguidos. 

desaparecidos y exiliados políticos en ~!Cxico. 

11.· CNPPM, Coordinadora Nacional de Presos Pollticos en ~léxico. 

12.- CDDHl-R.L.J,, Comité para la defensa de los Derechos Humanos de Internos "Ricardo 

López Juárez", 

13.- FNDP. Frente Nacional democratico Popular. 

14.· OCSZ. Organización Campesina de la Sierra de Zongolica de Veracruz. 

Todas estas organizaciones políticas se han mantenido durante muchos ar1os, a pesar de las 

represiones de que han sido \'ictimas. Por las in\'estigacioncs realizadas en este trabaj~ de 

tesis. sabemos que la tortura y la muerte han estado presentes entre las personas 

in\'olucradas en estas actividades. Desgraciadamente en ~léxico, la tortura es despiadada y 

no se puede detener en el caso de los perseguidos y presos políticos, porque el rico o 

burgués no aceptará nunca su derrocamiento ante la población pobre, aunque ésta tenga la 

razón. 

Como hemos analizado y como es lógico. esos grupos políticos no han salido de la nada, 

sino que existen por la pobreza en que los h.r urr liado el capitalismo y se puede comprobar, 

ya que los estados de la República que trenen grupos politices son los rnás pohres en la 

mayoría de su población, como Guerrero. l'hrapas. \'cracruz, Oaxaca. Distrito Federal, 

Estado de :\léxico. Michoacún y San Luis Putosi. principalmente. 



Los campos militares han sido la tumba o la "cárcel" para muchos polílicos. porque si 

recordamos a los estudiantes de 1968, está comprobado que a los asesinados por el Ejercito 

Mexicano fueron enterrados en fosas comunes dentro del campo militar número uno, y en 

1971 se hizo lo mismo; y en cuanto a las personas que aprehendieron. también en su 

mayoria fueron llevados a los campos militares para ser tonurados, lo cuál también puede 

comprobarse con los testimonios de los indil'iduos que dejaron en libenad. Se deduce que 

los desaparecidos políticos son los que se encuentran privados de su libenad en al~im 

campo militar y otros fueron asesinados y enterrados en fosas clandestinas por el Ejercito 

Mexicano y otros grupos policiales. 

Los presos políticos que no están desaparecidos se encuentran recluidos en los Centros de 

Rehabilitación Social, acusados de haber cometido delitos del IUero comim o del fuero 

federal. pero con muchas irregularidades en sus procedimientos jurídicos. y siguen siendo 

tonurados. 

'EHom1ento aplicado a una persona por los servidores públicos, es lo más degradante, lo 

'inhumano; los policias y los miembros del Ejercito que ejecutan esta acción están enfem1os 

mcnialmcnte, no razonan para realizar esas actividades. La persona que fue o está siendo 

tonurada en alguna casa de seguridad policial, en algún Centro de Rehabilitación Social, o 

en algún Campo ~lilitar, dcspues del dario lisico o psiquico que le causan sus verdugos. el 

daño moral o tonura psiquica también serú para siempre. ya que todo el tiempo recordará 

las lesiones que le hicieron. 

,,-



CONCLUSIONES 

l. Consideram-os _tambié_n que la tortura existía de acuerdo a la definición que nos dan las 

leyes actuáles, 'porque los esclavistas y el gobiemo de estas civilizaciones antiguas 

pertenecían a -- l~-_:nobl~za o clase dominante, o sea que los gobernantes daban la 

- -- autorizáci6n para hacer l~gal la pr~ctica de la tortura. 
[:- _\ .·- -.--:· - . . . . ·: :i" :-.. :~~:·--~ .. ' . :- . 

i. De todo id ant;rior' lleg~mos a la -conclusión de que en nuestro México antiguo no 

-_ exis;Í~ la tort~r~. sino ril c~ntr~rio, la gente pobre y los esclavos rcciblan un trato digno, 
~ <' r •, ' ' ,.-• -. ',: ,- ; ' • • : :• • ¡ "- é~ •_ C • • ' • ' : ' 

toda v~z que si: un esélavista maltrataba o mataba a su esclavo, aquél era juzgado por las 

autorld.ades de hÓml~idlo (J' p~r '1as h~rÍdas ~a usadas, 

3, Como podemós comprender en los tres siglos de dominio español, desde los primeros 

años de lucha y las rebeliones posteriores, la tortura estuvo presente en ocasiones 

directamente por el ejército de los invasores o por los hacendados y dueños de talleres. 

En el caso del Santo Oficio de la inquisición los acusados eran sujetos atonnentados 

desde su detención, hasta que fueran quemados vivos en la hoguera. Por otro lado, 

cuando el escla1•0 y el pobre eran golpeados, azotados, marcados, violados, etc. Por el 

cacique o explotador aún así entra la práctica del tonnento porque se hacia con 

consentimiento y conocimiento de las autoridades locales de la nueva España, porque 

las leyes las hacían los reyes en Espaiia, pero nunca fueron cumplidas por las 

autoridades en México en la época de la colonia. 

4. Esta situación de los Yaquis y junto con otros grupos Indígenas de Sonora, es una 

página más en la historia del presidente Portirio Diaz y su poder absoluto en nuestro 

País, por lo cuál era preferible malar o castigar a miles de personas que se opusieran o 

se sostuvieran en no dejar que el Gohiomo se apoderara de sus tierras. Es terrible la 

tortura a la que fueron sometidos los Indios y es inaceptable que para mantenerse en el 

poder un sólo hombre de la orden para realilar una masacre y establezca un rcgimen 

cscla\'ista como el que se dio en el Estado de Yucatán. En este Estado existían 

\'Crdadcros campos de concentración de trabajadores que vi\'ian como muertos; para 



ellos la muerte era su sall'ación o su liberación del sacrificio pcnnancnte al 4uc estaban 

destinados. Por otra parte pura el'itur las rebeliones el presidente Diaz tenía muchas 

c:irceles en las que se obser\'aba 4ue su ín1enció11 era 111atar a sus internos por4ue existía 

la insalubridad y el hambre. También contaba con una Policía numerosa unilbmtada y 

vesiídn de civil q•1e actuaban como cspíus principalmente en la ciudad de México. 

S. Con !o mencionado anleríonnente l'cmos claramente como la tortura estul'o presenle en 

los años de la Re\•olución Mexicana y como en todos los 1iempos ha ocurrí.do que las 

fuerzas annadas no se confonnan con malar al individuo lo torturaban para verlo sufrir 

y obtener confesiones de nombres y domicilios de sus compañeros de lucha. 

6. Nues.fro gobierno habla de la justicia y de la democracia que según existe en México. 

Sin embargo, hace lo contrario, como pallemos constatar en esta investigación, y 

cnlonces, sucede como consecuencia 4ue existían rebeliones, pero nuestros gobernantes 

no reconocen sus grandes errores; y sí empiezan los problemas, los atacan con violencia 

en vez de tratar de dialogar para poder llegar a un acuerdo. 

7. El tema de la tortura en nuestro país tiene una historia que se alimenta día a día, como 

ya lo hemos visto en esta inl'estigación. porque el poder capiialista se sostiene en la 

cima, aunque para ello tenga que torturar y malar a mucha gente. Cabe aclarar que en la 

actualidad ya no se usa el térn1íno capitalista o burgucs, sino que lo han cambiado por el 

Neolíberalismo; pero con esto no cambia la si1uación de la explolación hacía el pueblo 

trabajador, ya que ésle es el que paga tollo y pone los muertos y los maltratados. 

S. En ~léxico existen servidores publicas 4uc sol.uncntc ordenan dcslle su escritorio las 

acciones que se deben realizar y los que c.1ccutan llírectumente las órdenes son otros 

servidores püblícos de inferior jcr;m1u1a. pn11c1palmente este trabajo es delegado a los 

cuerpos policiales, los cuales en l'arias ,,,as1oncs se dan a conocer como los culpables 

absolutos en los casos en que rcsulic el dclilo de tortura y los actores intelcclualcs 

quedan impunes y conscr\'an sus pucstlis con unJ protección inviol<tbli:. 
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9. En México, actualmente tenemos que aceptar por los acontecimientos que suceden dia a 

dla, que existe una gran corntpción en la impanición de justicia, pero no dehemos 

olvidar que el Licenciado en Derecho es precisamente la persona indicada para e1 itar 

que se violen las leyes en nuestro pais, somos los encargados de l'igilar que se les 

respeten sus derechos a nuestro pueblo subordinado. 

1 O. Al estar hablando de intimidación es lo mismo que la tonura moral o psiquica, pori1uc 

se infunde o se provoca miedo a una persona para que realice o deje de rc:1lizar una 

conducta determinada; por ejemplo. si un scrl'idor público en el ejercicio de sus 

funciones y utilizando su empleo en el gobierno como iníluencia, amenaza a una 

persona para que haga o no haga alguna conducta, diciéndole a ésta que l'an a matar a 

un hijo, o que 1·an a violar a algün miembro de su familia, entonces la cstdn intimidando 

y a la vez se trata del delito de tonura pslquica, porque le estdn infundiendo miedo y es 

un miedo que le produce a esa persona un sufrimiento o un tom1enlo. 

11. A nivel nacional e internacional, todos los dias sabemos por los medios de 

comunicación que se dan hechos de tortura porque en la mayor pane del mundo 

vivimos en estados represivos, ya sea por la abundante delincuencia o porque existan 

organizaciones que trabajan en contra de los gobiernos establecidos, y debemos 

entender que en los dos casos anteriores solamente se da por una cosa, que es la mala 

organización de un estado, por ejemplo: el exceso de explotación trae como 

consecuencia las rebeliones entre las clases sociales )' por supuesto una delincuencia 

incontrolable, y asi tenemos a los Estados Cnidos de Noneamérica, que presume de la 

máxima democracia en el mundo, siendo uno de los que ocupan los primeros lugares en 

casos de actos de tonura. México no es ajeno a este mal, y nuestro gobierno tiene 'lue 

recurrir a este medio para garantizar el control de la clase pobre o baja )' que esta siga 

trabajando por salarios miserables. 

12. La causa principal .por la que se ocasiona el delito de torlUra en ~léxico es el 

sostenimiento del poder politico, económico y social de la clase alta, o sea, el poder 

capitnllsta que tienen·Jas 20 o 22 familias mas ricas en México. que conocemos gracias 

-,, 
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u los medios de comunicación. De esta causa se derirnn las demás, como los malos 

tratos que reciben los actores de un ilicilo, ya sea en la aprensión o en su custodia. 

dentro de los Centros de Rehabilitación Social. al traficante de drogas para que confiese 

quiénes son sus compañeros de trabajo y en el otro aspecto sería torturar al luchador 

social, ya que éste tiene In capacidad de fonnar gnipos de personas para defe~dcr sus 

derechos y su dignidad humana. La clase burguesa o alta siempre estará atenta en estos 

individuos porque son los únicos que pueden desestabilizar su poder capitalista y ,por 

esta razón existen muchos presos, desaparecidos y muertos políticos en nuestro país. 

13. En México han sido agredidos muchos participantes de las organizaciones no 

gubernamentales, por sus acti\'idades en defensa de Jos derechos humanos; estos son los 

que diariamente hacen las denuncias de tortura y de malos tratos realizados por nuestro 

servidores públicos. pero tienen la amenaza constante de parte de las autoridades; por 

ejemplo: les hablan por teléfono y les dicen que los \'an a matar o a torturar si continúan 

con sus actividades políticas, tambicn que sus familiares sufrirán desgracias; tienen 

vigilancia en sus lugares de trabajo. inler\'ienen sus teléfonos, destniyen documentos 

que poseen en sus archivos. 

1-1. Con éste ejemplo se puede comprobar. se deduce que esos cursos de derechos humanos 

a que obliga la "Ley Federal pura Pre\cnir y Sancionar la Tortura"; no se imparten en 

muchas corporaciones policiales. T:1111bicn hemos escuchado o visto en algunos medios 

de comunicación. que dircctamcnlc la Comisión '.'\acionul de Derechos Humanos y con 

la ayuda de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos, se darim cursos de éste 

tema a los cuerpos policiales de los cstJdos Je Chiapas y Gucrr~ro para que no realicen 

actos de tortura en el desempeño de sus !'unciones: por lo tanto, con éstas declaraciones 

se esta afirmando que éstos policias carecen Je cursos de capacitación sobre el tema de 

la tortura. 

15. Es factible que In tortura es un mcdi,1 Je represión que utiliza la administración 

capitalista de nuestro estado para detener por un Indo la delincuencia y por otro los 

grupos guerrilleros que cstan surgiendo: pero analizando la situación de ~lcxicci. 



descubrimos que estos hechos son consecuencia de la explotación del hombre por el 

mismo hombre, y que la solución no estü en hacer nuevos Centros de Rehabilitación 

Social, y en aumentar las penalidades, ni en militarizar las zonas de conflicto, ni 

aprehendiendo luchadores sociales, sino que sola111en1e disminuirfan estos 

acontecimieiitos si disminuye la explotación humana. 

16. Recuerdo que en Licenciado que nos daba clases nquf en In Escuela Nacionaf de 

Estudios Profesionales Arngón. alguna 1•ez nos dijo: "n un pueblo el gobierno lo puede 

golpear en cualquier parte del cuerpo y no se rebela, menos en el estómago, porque 

entonces si se hace una revolución", y yo estoy de acuerdo con él, ya que un pueblo 

hambriento por causa de In explotación es capaz de destrnir un sistema de gobierno por 

muy poderosos que este sea, y esto nos lo ha demostrado la historia. Por lo tanto, yo no 

propongo que se reformen o se deroguen anlculos de algunas Leyes Mexicanas. 

referentes a la tonurn, o que deba desaparecer la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 

la Tonurn. Lo que debemos hacer los estudiosos del Derecl" es luchar porque se 

cumplan las disposiciones juridicas establecidas en nuestro pais, y no se violen los 

derechos de las personas; ademas, cuando llevemos un litigio, seamos honestos con 

nosotros mismos y con el individuo que estamos defendiendo, con lo cual ayudaremos 

a tener una mejor sociedad. 
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